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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  d ictar las s i

guientes re so lu cio n e s:

6 Enero 1865. Concediendo á D. Joaquín María de 
Sentm anat y Despujol Real carta  de sucesión en el título 
de Conde de Munter, que le ha cedido su padre D. Joa
quín María de Sentmanat y de Villalonga.

g| id. Mandando expedir á favor de D. José María 
Osorio de Moscoso y Carvajal Ponce de León y Queralt, 
Duque de Sesa, Real carta de sucesión en los títulos de 
Marqués de Astorga, Conde de Alta mira, Duque de Mon- 
temar, los tres con Grandeza de primera clase; Marqués 
de Velada con Grandeza ; Marqués de Almazán , Marqués 
de Mairena, Marqués de Poza, Marqués de Villamanrique, 
Marqués de Montemayor, Conde de Monteaguado, Conde 
de Palamós, Conde de Santa Marta y Conde de Garciez.

Id. id. Idem id. á favor de D. Francisco de Asís Oso • 
rio de Moscoso Real carta de confirmación en los títulos 
de Marqués del Aguila , Marqués de San Román y Conde 
de Trastamara.

Id. id. Idem id. á favor de D. Luis María Isabel Osorio 
de Moscoso igual Real carta de confirmación en los títu
los de Conde de Cabra con Grandeza, y Marqués de Aya- 
monte.

Id. id. Idem id. á favor de Doña María Cristina Osorio 
de Moscoso Real carta de confirmación en los títulos de 
Marquesa de Leganés y Duquesa de Atrisco, ambos con 
Grandeza de primera clase, y en el de Marquesa de Mora- 
ta de la Vega.

27 id. Idem id. á favor de D. Juan Gualberto Marro- 
dán y Segovia Real carta de sucesión en el título de Ba
rón de Torrefiel.

Procuradores.
6 Enero. Mandando expedir á favor de D. Antonio de la 

Peña y Quevedo Real cédula de ejercicio de un oficio de 
Procurador del Juzgado de primera instancia de Nájera, 
para el que ha sido nombrado por el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, y de conformidad con lo propuesto por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Burgos.

2 i id. Idem id. á favor de D. José Antonio López Do
mínguez Real cédula de propiedad de un oficio de Pro
curador del Juzgado de primera instancia de Vivero, de 
acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de la Coruña.

27 id. Idem id. á favor de D. José González y Rodríguez 
Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de Pro
curador de la Audiencia de Sevilla, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del propio Tribunal.

Id. id. Idem id. á favor de D. Gonzalo Sánchez del 
Campo Real cédula de otro oficio de Procurador de la Au
diencia de Sevilla, para que la sirva como Teniente de 
D. Enrique de Llamas y Martin , á quien pertenece, du
rante su menor edad, de acuerdo con el parecer de la Sa
la de Gobierno de la misma Audiencia.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de los 

curatos vacantes en las diócesis de Gerona , Solsona y 
Urgel elevan los respectivos Prelados, y nombrando á los 
sujetos que ocupan los primeros lugares de las ternas en 
la forma siguiente:

Gerona.

6 Enero. Para el curato de entrada de San Clemente 
de Amez á D. Narciso Ros.

Para el de Eznilles á D. Juan Puig.
Para el de San Martin de Saprasa á D. Jaime Serra. 
Para el rural de primera clase de San Julián de Ramis 

á D. Francisco Trilla.
Para el de Campdurá á D. José Gelí.
Para el de Santa María de Jinestras á D. Isidro Vilá. 
Para el rural de segunda clase de Tayalá á D. Felipe 

Macan.
Para el de la Sala á D. Narciso Coloma.
Y para el de San Mater de Montuegre á D. José Oli

veras.
Solsona.

Para el de primer ascenso de San Miguel Gisclarenis 
á D. Juan Morláns.

Urgel.
Para el de término de San Miguel Arcángel de Urgel 

á D. Antonio Gusi y Puig.
Para el de San Saturnino de Sotarraña á D. Juan Vi

dal y Carlá.
Para el de Santa María de la ex-Colegiala de Pons á 

D. Antonio Anger y Tuca.
Para el de Santa María de Gisiona á D. Antonio Vilar- 

rubla y Cervós.
Para el de Nuestra Señora de la Asunción de Agra- 

munt á D. Francisco March y Antigües.
Para el de primer ascenso de San Pedro Apóstol de 

Aransís á D. José Betrica y Serra.
Para el de San Vicente Mártir de Sendes á D. Juan 

Ribó y Minoves.
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Bell- 

caire á D. Juan Gilabert Milats.
Para el de segundo ascenso de Nuestra Señora del 

Rosé de Monzos á D. Francisco Picolo y Sempan.
Para el de Nuestra Señora de la Asunción de All á 

D. Juan Batlla y Tallant.
Y para el de San Martin de Torre de Capdella á Don 

Francisco Mesull y Jordana.

Permutas.
6 id. Aprobando la permuta que han solicitado Don 

Miguel Gómez, Cura párroco de Malaya, y D. Carlos Ro
dríguez, que lo es de la Puebla de Azaba, en la diócesis 
de Ciudad-Rodrigo.

Cofradías.
Id. id. Aprobando los estatutos por que piensan re

girse y gobernarse las cofradías establecidas , la primera 
en Cazorla, diócesis de Jaén, bajo la advocación de Nues
tra Señora del Rosario, y la segunda, con la de Azotes y 
Columna, en la iglesia parroquial de San Juan de la ciu
dad de Málaga.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los Asuntos comerciales.
SUSCRICION P ARA AL IVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VA RIO S PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

Rs. cénts.

s. M. I. la Emperatriz de los fran- 
ceses- - .....................................  40.000

R s. c é n ts .

Los Auditores del Supremo Tribu
nal de la Rota .................  3.220

Los empleados de la Secretaría de
las Ordenes.................  1.100

Los Correos de Gabinete del exte
rior.................   480

Los individuos de la Comisaría de 
los Santos Lugares de Jerusalen. 510 

D. Luis López de la Torre Ay- 
l lo n , Ministro Plenipotenciario
de S. M. en Viena.  ...................  2.000

___________ 47.310

Suscrito anteriormente..  ...........  385.212,01

Suma.......................... 432.522,01

R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c e t a  del dia 11 de este mes , primera colum
na de la primera plana , sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, renglón primero , donde dice por error de 
copia Enero debe ser Febrero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Lisboa ha remitido 

la adjunta lista de los españoles fallecidos en aquella ciu
dad , que se publica á continuación para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Número 61. En 10 Setiembre Doña Concepción Toro 
y Sánchez, de edad de 4 años, natural de Villafranca de 
los Barros. Espolio, en poder de su padre.

Núm. 62. En 9 Agosto Doña María de los Dolores, de 
edad de 48 años, natural de Sevilla, de estado viuda. No 
dejó espolióse

Núm, 63. En 2 Agosto falleció José Manuel Alonso á 
bordo del vapor portugués Lisbonense, natural de Gali
cia , de estado soltero. Espolio, poca ropa que produio
3.000 reis. J

Núm. 64. En 15 Setiembre, en el Hospital, José do 
Regó, natural de Galicia. No dejó espoüos.

Núm. 65. En 4 Agosto , en el Hospital, Antonio Lo
renzo, hijo de Francisco y de Rosario, de edad de 20 años, 
natural de Galicia. No dejó espoüos. *

Núui. 66. En 11 Agosto, en el Hospital, Domingo Mi
gues, hijo de Francisco y de María, de edad de 66 años, 
natural de Galicia. No dejó espolios.

Núm 67. En II Agosto, en el Hospital, José de R o
cha , hijo de Miguel y de María , de edad de 22 años, na
tural de San Salvador deMaceira. No dejó espolios.

*Núm. 68. En 20 Agosto, on el Hospital, Bernardo 
Agrelo, hijo de Diego y Josefa Sánchez , de edad de 46 
años, natural de San Miguel de Guinalde. No dejó es- 
polios.

Núm. 69. * En 26 Agosto, en el Hospital, Francisco Fer
nandez, hijo de Diego y de Luisa , de edad de 74 años, 
natural de San Limo de Lisa. No dejó espolios:

Núm. 70. En 26 Agosto , en el Hospital, Francisco Re- 
queira , hijo de José y María Alvarez, de edad de 44 años, 
natural de Santiago de Arcadas. No dejó espolios.

Núm. 71. En 4 Setiembre, en el Hospital, Juan Beni
to Costas, hijo de José y de Juliana , de edad de 43 años, 
natural de Santiago de Torneira. No dejó espolios.

Núm. 72. En 5 Setiembre, en el Hospital, Juan Espi- 
neiro Lourido, hijo de José y de María, de edad de 32 
años, natural de San Martin de Barcoa. No dejó espolios.

Núm. 73. En 5 Setiembre, en el Hospital, Juan Martin* 
hijo de Juan y de Teresa, de edad de 4l años, natural dé 
San Salvador de Sobrada, de estado soltero. No dejó es
poros.

Núm. 74. En 9 Setiembre, en el Hospital, María An
tonia Laza, hija de Mateo y de Josefa, de edad de 38 años, 
natural de San Juan de Arenlo. No dejó espolios.

Núm. 75. En 19 Setiembre, en el Hospital, Santiago 
Alvarez, hijo de Juan y de Joaquina, de edad de 60 años, 
natural de San Martin de Varcea. No dejó espolios.

Núm. 76. En 21 Setiembre, en el Hospital, Andrés da 
Costa, hijo de Francisco y de Josefa , de edad de 60 años, 
natural de San Marlin de Varcea. No dejó espolios.

Núm. 77. En 24 Setiembre, en el Hospital, José G re- 
ja, hijo de Juan y de María Prieto, de edad de 20 años, 
natural de San Pedro de Toldo. No dejó espolios.

Núm. 78. En 25 Setiembre, en el Hospital, Francisco 
López Andrés, hijo de Francisco y de Teresa, de edad 
d e 50 años, natural de San Juan de Veiga. No dejó es- 
polios.

Núm. 79. En 26 Agosto, en el Hospital, Juan Diego, 
hijo de Juan y Loreto , de edad de 79 años , natural de 
Galicia. No dejó espolios.

Núm. 80. En 22 Octubre, en el Hospital, José Fer
nandez , hijo de Tomás y de María Lorenzo , de edad de 
36 años , natural de San Julián de Bairabaldes. No dejó 
espolios.

Núm. 81. En 24 Octubre, en el Hospital, Felipe Es- 
téves, de la Inclusa , natural de San Jorge de Riba de 
Tera. No dejó espolios.

Núm. 82. En 25 Octubre, Antonio Pomar, de la In
clusa, natural de San Martin de Bordeiro. No dejó es- 
polios.

Núm. 83. En 28 Octubre, en el Hospital, Bartolomé 
Alen, hijo de Francisco y de Benita, de edad de 30 años, 
natural de San Salvador de Maseiro, de estado soltero. No 
dejó espolios. ^

Núm. 84. En 28 Octubre, en el Hospital Prudencio 
A real, hijo de Juan y de Francisca Sánchez, de edad de 26 
años, natural de San Mamed, de estado soltero. No dejó 
espolios.

Núm. 85. En 31 Octubre Francisco Hortega, natural 
de Ovieedo, de estado soltero. Espolio, varios muebles y 
ropa. Dejó testamento.

Núm. 86. En 5 Noviembre Santiago Alvarez , natural 
de Chento, Pontevedra, de estado casado; se nombró á 
su esposa Isidora María tutora de dos niñas menores de 
edad. Espolios, pocos muebles de casa.

Núm. 87. En 16 Noviembre María Manuela, se ignora 
su pueblo , de estado viuda. Espolios, varios muebles y 
ropa, cuyo producto liquido de 2.000 reis se hallan de
positados en el Consulado.

Núm. 88. En 8 de Noviembre Bernardo de Bousa, 
hijo de José y de María Fontan, natural de Cobelo, Ponte
vedra , de estado soltero. Espolios, poca ropa y 1 82.000 
reis, entregados á su madre.

Núm. 89. En 1849 Juan Antonio Millan, natural al 
parecer de Tuy, de estado casado. Espolios, 1.923.002 
reis, depositados en el Tesoro público de este reino.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Enero anterior, en cumplimiento de la leu 
de propiedad literaria.

LIBROS.

En 1 .*— Derecho administrativo español, por D. Manuel 
Colmeiro, editor. Impresor, D. José Rodríguez, 1864. 
Tercera edición. Tomo primero en 4.*, 646 páginas.

En 10.— Obras de encargo, por D. Juan Eugenio ilart-

zenbusch, editor. Impresor, D. M. Rivadeneyra, 1864. 
En 12.* marquida, 254 páginas.

En 11.— Elegías, por D. Ventura Ruiz Aguilera, editor., 
Imprenta de Garpar y Roig , 1862. En 8.°, 67 páginas.

En id.— Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz 
Aguilera, editor. Impresor, D. Manuel Rivadeneyra, 1863. 
Dos tomos en 8.° francés, 302 y 296 páginas.

En 12.— El libro de oro de las niñas, por D. Antonio 
Pirála , editor. Im presor, D. Francisco de Paula Mellado, 
1864. Décima edición en 8.* menor, 124 páginas.

En 14.— Estudios críticos sobre literatura, política y cos
tumbres de nuestros dias, por D. Juan Valera , editor. Im
presores , D. Manuel Alvarez y D. M. Galiano, 1864. Dos 
tomos en 8.*, 416 y 444 páginas.

En 19.—Nociones de Historia sagrada, por D. Francis
co Nard , editor. Impresor, D. Victoriano Hernando, 1861. 
En 8.#, 85 páginas.

En 2o.— Legislación marítima de España. Año de 1860, 
por D. Juan Lasso de la Vega y Argüelles , editor. Impre
sores, D. Miguel Campo-Redondo y  Estrada, Diaz y Ló
pez, 1863 y 1864. En 4.°, 610 páginas.

En id.— Diccionario de la legislación marítima de Espa
ña. Año de 1860 , por D. Juan Lasso de la Vega y Argüe
lles, editor. Impresores, Estrada, Diaz y López, 1864. 
En 4.*, 234 páginas.

En id.—Legislación marítima de España. Año de 1863, 
por D. Juan Lasso de la Vega y Argüelles , editor. Impre
sor, D. Gregorio Estrada, 1863 y 1864. En 4.*, 624 pá
ginas.

En id,—Diccionario de la legislación marítima de Espa
ña. Año de 1863 , por D. Juan Lasso de la Vega y Argüe
lles , editor. Impresores, Estrada, Diaz y López, 1864. 
En 4.*, 212 páginas.

En 31.— Elementos de literatura, o tratado de retóñea y 
poética, por D. Pedro Felipe Münlau, editor. Impresor, 
D. M. Rivadeneyra, 1864. Quinta edición en 8.*, 440 pá
ginas.

MÚSICA.

En 4.— Fantasía para piano sobre motivos de la ópera 
Nabucodonosor, por D. Adolfo Diez, editor. Impresor, Don 
Enrique Abad y Gil, 1864. En folio, 13 páginas.

ESTAMPAS.

En 4.— Los Puritanos, por D. Antonio G isbert, editor. 
Fotógrafo, Laurent. Una hoja marquida.

Madrid 10 de Febrero de !865.**=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Primera enseñanza.
Doña Antolina Anaya Reinoso, natural de Segovia, 

provincia de id ., hawmudido á este Ministerio en solici
tud de que se le expida nuevo título de Maestra de pri
mera enseñanza elemental á causa de habérsele extra
viado el que poseía , expedido en 26 de Noviembre 
de 1856.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 4 de Febrero de 486o.*=»El Director general, 
Eugenio Ochoa.

D. Francisco Ramón de Jatas, natural de Almería, ha 
acudido á este Ministerio en solicitud de que se le expida 
nuevo título de Maestro de primera enseñanza elemental 
á causa de habérsele extraviado el que poseía, expedido 
en 24 de Febrero de 1849.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 8 de Febrero de 1865,«=»Ei Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase de Málaga la 

cátedra de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, 
se anuncia para los efectos del art. 44 del reglamento de
1.* de Mayo último.

Madrid 8 de Febrero de 1865.=»El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Negociado de Medicina.
Está vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Granada la cátedra de Preliminares clínicos 
y Clínica m édica, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e l a , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglamento de 1.* de Mayo de 
1864.

Madrid 7 de Febrero de I865.«=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NUMERO 174.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 4.* 
de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JULIO DE 1859.

Provincia de Albacete.
23701 Ayuntamiento de Lietor  43.742,05

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
23702 Ayuntamiento de A lconera.. .  539,52
23703 Idem de Feria............................  4.621,46
23704 Idem de La Lapa........................ 244,36
23705 Idem de La Parra......................  794,74
23706 Idem de Morera.......................... 461,86
23707 Idem de Zafra  ............ 2.683,40

MES DE MARZO DE 4 860.
[ Provincia de Avila.

23708 Ayuntamiento de Arévalo. . . .  4.427,62

m e s  d e  a b r il .

Provincia de Granada.
23709 Ayuntamiento de Torbiscon., 4.108,29

MES DE JULIO.

Provincia de Albacete.
23710 Ayuntamiento de Lietor  26.655,43

Provincia de Sevilla.
23711 Ayuntamiento de Alcolea del

Rio................    4.803,61

Numero
de Importe de lai

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Granada.
23712 Ayuntamiento de Torbiscon.. 38.195,34

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Granada.
23713 Ayuntamiento de Iznallor.. . .  179,67

Provincia de Falencia.
2371 4 Ayuntamiento de Boadilla de

Rioseco........  4.579,08
23715 Idem de Husillos........................  710,94
23716 Idem de Manguilfos................... 4.156,58
23717 Idem de Olmos de O jeda.,. . .  143,73
23718 Idem de Villaliumbroso  1.088,04

MES DE DICIEMBRE.

Provincia. de Granada.
23719 Ayuntamiento de Guardaor-

tuna.................................................  4.699,34

MES DE ENERO DE 1861.
Provincia de Cádiz.

23720 Ayuntamiento de Cádiz  5.742,70

Provincia de Granada.
237*21 Ayuntamiento de Modin  1.433,55
23722 Idem de Pinar............................  4.074,49

MES DE FEBRERO.

Provincia de Granada.
23723 Ayuntamiento de Pifiar  4.883,90
23724 Idem de Padul............................  1.620,60

MES DE MARZO.

Provincia de Cádiz.
23725 Ayuntamiento de Cádiz  280,80

Provincia de Granada.
23726 Ayuntamiento de Montefrío... 861,44

MES DE ABRIL.

Provincia de Granada.
23727 Ayuntamiento de MonachiL.. 8.320

MES DE MATO.

Provincia de Cádiz.
23728 Ayuntamiento de Cádiz.  4.155,52

Provincia de Granada.
23729 Ayuntamiento de Chite   4 39,04

MES DE JUNIO.

Provincia de Cádiz.
23730 Ayuntamiento de Cádiz  446,67
23731 Idem de Olvera...........................  9.559,64

MES DE AGOSTO.

Provincia de Cádiz.
23732 Ayuntamiento de Tarifa  44.756,97

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
23733 Ayuntamiento de Cádiz..........  6.217,91
23734 Idem de Jerez de la Frontera. 55.752,79
23735 Idem de Tarifa............................  12.167,66

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cádiz.
23736 Ayuntamiento de Arcos de la

Frontera..................................  3.667 20
23737 Idem de Cádiz.............................. 5.040,03
23738 Idum de Grazalema..................  5.389,41
23739 Idem de Jerez de la Frontera. 402.742,31
23740 Idem de Trebujena....................  786,91
23741 Idem ele Vejer.............................  6.750,37

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
23742 Ayuntamiento de B ornos.. . .  851,76
23743 Idem de Cádiz.............................. 4.914,99
23744 Idem de Conii.............................  111,91
23745 Idem de Espera..........................  440,91
23746 Idem de Grazalema..    .........  5.260
23747 Idem de Chiclana.......................  2.044,60
23748 Idem de Jerez de la Frontera. 72.182,12
23749 Idem de Jimena.. . . ..............   2.13.3,60
23750 Idem de Los Barrios..................  100,80
23751 Idem de Medinasidonia........... 440
23752 Idem de Prado del R e y .. . . . .  23.557,74
23753 Idem de San Roque................... 7.749,33
23754 Idem de Vejer.............................. 2.853,33

Provincia de Guadalajara.
23755 Ayuntamiento de Gualda........  241.07
23756 Idem de Galápagos*...................  25,87
23757 Idem de Horche..........................  1.031,81
23758 Idem de Hita...............................  466,14
23759 Idem de Hinojosa.......................  58.67
23760 Idem de Hontanillas................... 746,67
23761 Idem de Huérmeces................... 4.066,85
23762 Idem de Iíiges.............................  40.246,40
23763 Idem de Junquera.....................  1.720,01
23764 Idem de Inviernas...................... 82,27
23765 Idem de Jocar.............................  3.34«*84
23766 Idem de Luzon...........................  1.489,70
23767 Idem de Lupiana.......................   875*17
23768 Idem de Ledanca.. . .    ..........  4.018,72
23769 Idem de Morillejo   4.066,67
23770 Idem de Masegoso.......................  197,34
23771 Idem de Moratilla de los Me

leros........................ 853,34
23772 Idem de Malaguilla.....................  2.149,34
23773 Idem de Negredo.........................  42.805,34
23774 Idem de Riva de Saelices  596,10
23775 Idem de Valfermoso de Ta-

juña  ............................  2.566,67
Provincia de Soria.

23776 Ayuntamiento de Aidealafuen-
t e ..................  472

23777 Idem de Torreandaluz  320
Provincia de Toledo.

23778 Ayuntamiento de Almonacid.. 47.140,64
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
23779 Ayuntamiento de Alcalá de los

Gazules..................  46.083,67
23780 Idem deC onil............................. 12.828,53
23781 Idem de Grazalema................... 4.459’,48
23782 Idem de Jerez de la Frontera. 4 4.858,93
23783 Idem de Jimena..........................  40.178,90
23764 Idem de Olvera  ............  6.496480
23785 Idem de Puerto .Real................  6.933,33
23786 Idem de San Roque..................  26.720
23787 Idem de Ubrique........................  2.395,53
23788 Idem de Vejer.............................. 4.746,33
23789 Idem de Villamartin; 4-533,12

Número

, j 6 _ Imnorte da las
órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Córdoba.
23790 Ayuntamiento de Puente Ge-

n il.............................................  1.724,80
Provincia de Cuenca.

23791 Ayuntamiento de Villar del
Aguila...................... .... ..........  4.771,87

Provincia de Guadalajara.
23792 Ayuntamiento de Abanades.. 4.163,74
23793 Idem de Alcolea del P inar.. .  77*06
23794 Idem de Aranzueque................  969*
23795 Idem de Arbancon.    .......... 61,60
23796 Idem de Archilla.......................  1.205*34
23797 Idem de Anguila.  ................ 4.89L64
23798 Idem de Atienza......................... 853,45
23799 Idem de Bañuelos.......................
23800 Idem de Balconete   416
23801 Idem de Beleña.. ................. 288,28
23802 Idem de Berninches..................  7)6*80
23803 Idem de Brihuega i   2.560*
23804 Idem de Bujalaro......................  376,06
23805 Idem de Bocigano.....................   51*34
23805 Idem de Bodera..........................  373^34
23807 Idem de Castejon dé Henares. 2.400*
23808 Idem de Cendejas del Medio.. 242 14
23809 Idem de Cifuentes...................... 1.520*
23810 Idem de H ita. ........................... 605,67
2381 1 Idem de Junquera...................... 2.578,41
23812 Idem de Jocar..................... .. v 269 25
23813 Idem de Malaguilla..   .........  256*67
23814 Idem de Riva de Saelices  2.053*34
23815 Idem de Valfermoso de Tajuña. 69*34

Provincia de Málaga.
23816 Ayuntamiento de Málaga  4.092,21

Provincia de Soria.
23817 Ayuntamiento de Cavaleda.. .  2.254,13
23818 Idem de Magaña.  ..............  11.51734
23819 Idem de San Andrés de San

Pedro....................... ...............  674,59
Madrid 26 de Enero de 1865.«-Martinez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Los Santos y Santa Olalla.
1.a El contratista se obliga á conducirá caballo de ida 

y vuelta desde Los Santos á Santa Olalla la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo íos que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindi rse e 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condueciom debe 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de Ir 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos di 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vísente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las"con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer si 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde e] 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta. J

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda proeederse ú 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el Contratista deberá contestar dentro del término 
de ios 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el G o
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecha á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 3 de Marzo próximo á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
26.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del corArato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en"la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licitaN



17. Los pliegos con las proposic iones h a n  de quedar  
p rec isam en te  en  poder del Presidente de la subasta  d u 
r a n te  la media ho ra  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  f  u n a  vez entregados no p odrán  re tirarse .

18. Para extender  las proposiciones se observará  la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Los Santos á Santa Olalla y vice versa por 
el precio de  . .  rs. anuales , bajo las condiciones co n 
tenidas en  el pliego aprobado p o r  S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redac tada en estos 
té rm ino s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente , se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en  favor del 
mejor  pos to r ,  sin  perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se rem it i rá  inm ediatam ente  el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposic iones re su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en  el 
acto nu eva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por  la Superioridad, se ele
v a rá  el contrato  á escri tura  p ú b l i c a , stendo de cuenta  
del r em atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias simples y  otra en  el papel sellado correspondiente  
p ara  la Dirección genera l  de Correos.

22. Contratado'el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q ue  prev iene  el 

art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no  
cumpliese las condiciones que deba llenar  pa ra  el otorga
m iento  de la e s c r i tu r a , ó impidiese que esta tenga eíecto 
en el té rm ino  que se le señale.

Madrid 8 de Febrero  de 186o. » E l  Director general 
de Correos , Víctor Cardenal.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.
Por Reales órdenes de esta fecha se ha dispuesto que 

el 15 de Abril  próximo a lu m b re  u n  faro de quin to  orden 
que se ha construido en  la isla de Ons, provincia de Po n 
tevedra, y  u n a  luz sideral en  el puer to  de F e r r o l , en la 
de la Coruña, m andándose que por la Dirección de Hidro
grafía se publique el anuncio  correspondiente para  que 
llegue á noticia de los navegantes.

Madrid 8 de Febrero  de 1865.=E1 Director general, 
Martin Belda.

J u n ta  g e n e r a l de E stad ística .
TRABAJOS FA CULTATIVOS DEL TERCER TR IM ESTRE D E 1864 
HECHOS POR E L  PERSONAL DE LA DIRECCION D E  OPERACIONES 

TOPOGRÁFICO-CATASTRALES.
La formación y repartición de cédulas catastrales,  con 

los trabajos consiguientes á ellas de listas , resúm enes  y  
dibujo definitivo de los p lanos ,  ha ocupado en el t r im es
tre  próximo pasado, del mismo modo que en los a n te r io 
r e s ,  una gran parte  del personal de esta Dirección. Las 
operaciones han finalizado ya  completamente en  los té r
minos de Arroyo-M olinos, Batres, Canillas, Canillejas, 
Casarrubuelos, Collado-Villalva , Cubas , Fuente  el F r e s 
no  , G riñón y  Reyertas inm ediatas ,  Hoyo de Manzanares, 
Hum anes de Madrid, Moraleja de E n m e d io , Moraleja la 
Mayor, Perales del R io ,  Pesadil la , Rom anillos , S e r r a n i 
llos ,  Titu lc ia ,  Torrejon de la Calzada, Torrejon de Velas- 
co ,  Torrelodones y Vallecas, que com prenden  una s u 
perficie de 44.152 hectáreas. En los demás pueblos donde 
se hallaba em prendido  igual trabajo ha adelantado n o ta 
b lem en te ,  y  en la m ayor  parle  solo falta para concluirlo 
la formación de las listas y  resúmenes. Se ha empezado 
la repar t ic ión  de las cédulas de algunas porciones del tér
m ino  de M ad r id , donde las mediciones lian debido e je
cu tarse  con m ayo r  esmero  y minuciosidad, po rq ue  aquí, 
aun  las superficies dé las fincas rústicas , más que por 
hectáreas ó faneg as , se aprecian po r  metros ó piés c u a 
drados.  En \  illaviciosa de Odón se ha dado tam bién  p r i n 
cipio á la formación de cédulas ,  ántes de conclu ir  c o m 
pletamente  su parcelación. En todos los pueblos ha s e 
guido observándose el mismo apoyo por parte  de las Au
toridades y el ilustrado interés de ios propietarios para 
con tr ibu ir  al adelanto de tales operaciones.

Los trabajos de parcelación han  recibido notable im 
pulso' en  Aranjuez, te rm inándose 8.331 hec táreas ,  de las 
cuales solo 487 carecen de la correspondiente  nivelación.
El detalle del rio Tajo , que cruza ó costea su  extenso té r 
mino  , se ha dibujado con toda minuciosidad , fijando n u 
merosos puntos en  sus ori llas por una  tr iangulación es
pecial. En  el distrito  municipal  formado por  Vdlaviciosa 
de Odón con su  agregado de Sacedon de C a n a les , se h an  
concluido también 1.217 h e c tá r e a s , la m ayo r  par te  con 
su  nivelación correspondiente, faltando ya m uy  poco para 
su  terminación. Antes hub iera  tenido esta lugar á no ser 
po r  las enfermedades que han  atacado á un a  par te  del 
personal ,  y que obligaron á suspender  algunos trabajos 
de cam po , em prend iendo  en cambio otros de gabinete. 
Causas análogas han entorpecido tam bién  las operaciones 
en  Daganzo de A rr iba  y San Martin de la Vega , que  no 
es la m en o r  penalidad de estos empleados el traba jar  en 
el campo de sol á sol en todas épocas ,  según reg la m e n 
to ,  la exposición á adq u ir i r  fiebres in te rm iten tes  tan fre
cuentes y perniciosas en  nues tro  país.

En San Lorenzo del Escorial se ha princip iado el p a r 
celario, combinándolo  con el complemento  de su  t r i a n 
gulación para  m ultip l icar  los puntos tr igonométricos: 
concluidas h ay  ya 862 hec tá reas ,  todas niveladas, y  en 
su  m ayor  par te  en lo más pendien te  de la s ie rra  in m e 
diata. También sé h an  continuado ios trabajos de  las Ro
zas y Majadahonda, suspendidos en fin del ano an te r io r  
por  el r igor  de la es tac ión ,  parcelándose en  ambos d i s 
tr itos 493 hec tá reas :  esta medición se ha  hecho en to ta
lidad por  los nuevos aspirantes  á parceladores bajo la 
dirección de algunos Ayudantes. Recientemente h an  co 
menzando  además las operaciones parcelarias en San F e r nando.

La nivelación se ha  concluido en las porciones que 
faltaban-de Aícobendas y  San Sebastian de los Reyes, y 
en  la zona parcelada de Ciempozuelos. En conjunto  se 
n ive laron  en estos pueblos 3.131 hectáreas.

Se ha te rm inado  la medición y  nivelación de p e r ím e
tros en todos los térm inos de la par te  oriental  que se h a 
llaban en trabajo en  el t r im estre  anterior .  Las tr iangu la
ciones de Ajalvir, Algete, Arganda del R e y ,  Coveña , Da
ganzo de Abajo, Loeches,  Morata de T ajuña ,  Paracuellos 
de Jaram a y  San F e rn a n d o ,  que abrazan  32.078 h e c tá 
reas , han  quedado concluidas y  calculadas en  su cási to
talidad, y solo po r  las causas a rr iba  indicadas queda ron  
m u y  atrasadas las de Daganzo de A rr iba  y  San Martin de la Vega.

Los Jefes de las brigadas destinadas á los diferentes 
pueblos mencionados han co n t inuado ,  a l te rnando  con 
sus trabajos especiales de vigilancia y c o m p ro b ac ió n , el 
estudio y medición de las tr iangulaciones de conjun to  
para  enlazar las deta lladas de cada té rm ino  con la geo
désica de segundo orden.

También se han  reconocido los perímetros de los 11 
té rm inos que faltaban para comple tar  el partido judicial 
de Chinchón y  los de 17 en ta p a r t e  Sur  de Alcalá de l l e 
nares, continuándose en la actualidad este trabajo en  los 
15 restantes.  Al mismo tiempo se han  rectificado los p e 
r ím etros de los pueblos parcelados por los concesionarios, 
y algunos de los levantados por  la antigua brigada ca tas
tra l  para expresar con exacti tud en  las hojas m ir iam étr i-  
cas de las inmediaciones de Madrid los límites ve rdade
ros que, según el reglamento, deben ser  formados por los 
contornos de las parcelas pertenecientes  á cada término, 
en vez de las líneas rectas que unen  sus hitos. En los mis
mos pueblos se h a n  especificado los nom bres  de los pagos 
rura les  para  uniform arlos  con los otros trabajos p rac t i 
cados p o r  la Junta .

Se ha  ejecutado u n a  segunda com probación  de los 
planos de Mejorada del Campo , presentados por un  co n 
cesionario , y que hab ían  ofrecido en  el p r im e r  exámen 
diferencias inadmisibles.

La Sección de p lanimetría  ha  seguido con asiduidad 
la medición de superficies para la repart ic ión  de cédulas, 
dedicándose m u y  principalmente  á las del té rm ino  de Madrid.
 ̂ • Eos delineantes de la Dirección se h an  ocupado en la 

lo rmaeion de los conjuntos de té rminos concluidos,  en la 
preparación de los originales, y  en el gran n ú m ero  de co
pias ó reducciones que exige este servicio. Algunos de 
ellos se emplearon además en trabajos litográficos, p repa
rando  modelos de topografía para  la Escuela especia l de 
A yudantes  y  otros que  deben acom pañar  á las in s t ru c 
ciones de la Dirección. Una colección completa de estos 
ú l t im os ,  com prendiendo desde los p rimeros reconoci
mientos de perímetros y  proyectos de tr iangulación hasta 
el detalle de las hojas kilom étricas , las de parcelario  u r 
bano y planos de conjunto, está p reparada  en este depar
tamento, y  grabándose para estamparse en  la litografía.

En  esta última se h an  hecho algunos ensayos de au -  
togivfías de hojas kilométricas; ha te rm inado la tirada 
crom ad i  tográfica del bosquejo geológico de España; la de 
varios modelos de los ántes indicados,  y  ha  seguido la de 
hojas kilométricas, cédulas y otros m uchos documentos 
para el servicio genera l  de la Junta.

Los trabajos h an  estado paralizados en la fotografía 
cási todo el t r im estre  por  la mudanza y  habil itación de  la 
galería en  el nuevo  local de la Jun ta .  Después h an  c o n 
tinuado las reducc iones y  ampliaciones q u e  han  sido i n 
dispensables parp  la  m archa  de Jas otras operaciones.

TRABAJOS FACULTATIVOS D E L CUARTO TR IM ESTRE DE 186 5, 
HECHOS POR EL PERSONA L D I  LA DIRECCION DE OPERACIONES 

TOPOGRÁFICO-CATAS TRALES.
La formación y  aceptación de cédulas catastrales p u e 

de darse por concluida en  los térm inos de Aícobendas, 
F u e n ca r ra l ,  Getafe y San Sebastian de los Reyes, le v a n 
tados en  años anteriores , y  que reúnen  21.243 hectáreas. 
Falta solo te rm in a r  las listas y resúmenes, y  com probar  
los cálculos totales de superficies. Las cédulas de Villa- 
verde están ya  cási todas repartidas, y  más de la mitad 
firmadas por los poseedores. En muchos de estos pueblos 
ha  sido preciso p racticar  numerosas rectificaciones en el 
campo para señalar  las pa rc e la s , que hab ían  sufrido cam
bios en sus perímetros por  causa del movimiento  de la 
propiedad desde que s§ levantaron los planos respecti
vos. En el dis trito de Madrid esto último ha tenido lugar 
en  m ayor  esca la , sobre  todo en  la zona del ensanche, 
donde han  debido haeerse cási diariamente  reconocimien
tos y  mediciones para  consignar en los planos las m o d i
ficaciones sucesivas. Por esta misma razón la repartición 
de cédulas no ha avanzado aquí todo lo que debiera , si 
b ien  se halla ya te rm inada en varias zonas, que compren
den una cuarta parte  de su parcelario  rústico.

En Aranjuez los trabajos de parcelación han c o n t i 
nuado con notable  actividad, te rm inándose 8.827 hectá
reas , todas con su nivelación co rrespondien te ,  restando 
solo para  conclu ir  tan  extenso té rmino la par te  de la po 
blación y ja rd in es ,  que se dejó expresam ente  para  ap ro 
vechar en  este trabajo los dias de buen  t ie m p o , m ién- 
tras en los lluviosos se dibujaba definitivamente todo lo 
demás.

Para  conc lu ir  de expresar  algunos trozos del rio Tajo 
y  varias zonas en  que el arbolado impidió hacer  u n a  
triangulación regular ,  se h a n  practicado también t r i a n 
gulaciones parciales y  poligonaciones, com binando  los 
cálculos y  desarrollos ele estos con los otros trabajos de 
campo.

En Villaviciosa de Odón y su  agregado Sacedon de 
Canales ha continuado también el levantamiento p a rc e 
lario, que toca igualmente á su  te rm inación , habiéndose 
concluido 537 hectáreas  y  nivelado más d e 4 i .000 metros 
para  expresar  las curvas de n i v e l , com probando  al m is 
mo tiempo el trazado horizontal.

La par te  del personal , que por causa de las en fe rm e
dades no ha  podido t raba jar  en el c a m p o , ha dibujado 
unas  1.000 hectáreas en las hojas kilométricas, y ha he
cho además algunas mediciones de superficies para p re 
para r  la formación y  repar to  de cédulas.

También han seguido con actividad ios trabajos p a r 
celarios en San Lorenzo del Escorial, las Rozas y Majada- 
honda. En el p r im er  pun to  se ha  te rm inado  de ampliar  
la tr iangulación con sus cálculos correspondientes, ade
más de levantar  907 hectáreas de parce lar io ,  todas n iv e 
ladas minuciosamente, con lo cual queda m u y  poco, y  en 
la parte  más accesible, para su conclusión definitiva.

Igual estado han  alcanzado los trabajos en las Rozas 
después de haberse  comprobado algunas porciones de 
la triangulación en la unión con los dis tr itos inmediato; 
y de te rm in a r  el levantam iento  de 3.593 hectáreas. En 
Majadahonda se h an  concluido otras 1.542.

En estos dos últimos té rm inos ios trabajos h an  sido 
hechos por los nuevos aspirantes  á parceladores bajo la 
inmediata  vigilancia é inteligente dirección de algunos 
A yudan tes :  para ir  completando su enseñanza se han  
dibujado también en limpio la m ay o r  par te  de las zonas 
pa rce lad as ; se han  medido sus superficies, y aun se han 
formado y repartido varias cédulas. Este mismo sistema 
se observará  en lo suceúvo en los demás té rminos para 
conclu ir  de una  vez todas las operaciones parcelarias.

Del té rm ino  de San F e rn a n d o , empezado más re
cien tem ente  , se han  levantado 2.133 hectáreas , practi
cándose al mismo tiempo la nivelación de la m ayor p a r 
te de ellos , y concluyendo  los cálculos y  el trazado de 
la parte  tr igonomélrica.

En Ciempozuelos se han  nivelado 51.578 metros para 
conclu ir  de m arca r  las curvas de nivel, y  en la parte  le 
van tada an te rio rm en te  y ejecutar  su comprobación.

Las triangulaciones de Ajalvir, Algete, Arganda del 
Rey, Coveña, Daganzo de Abajo, Loeches,  Morata de T a 
juña,  Paracuellos de Jarama, que abrazan  27.928 h ec tá 
reas, h an  quedado calculadas, trazando ad em ásen  las h o 
jas todas las situaciones trigonométr icas, y desarrollando 
sus perímetros que se hab ían  medido y nivelado con a n 
ticipación : en algunos de estos pueblos se han  hecho ta m 
bién las poligonaciones u rbanas. No han  podido t e rm i
narse  los mismos trabajos en  Daganzo de Arriba y  San 
Martin de la Vega por h ab e r  continuado las enfermedades 
que atacaron en el t r im estre  an te rior  á los Ayudantes  
que los ejecutaban, y  que no han  podido reemplazarse 
por falta de personal.

Los Jefes de las brigadas han te rm inado  los p ro y ec
tos de las tr iangulaciones de conjunto para enlazar to 
dos los té rminos concluidos ó en ejecución , observando 
tam bién  algunas porciones de la misma. Esta abraza los 
partidos de^Madrid y Getafe completos, y  la m ayor  parte  
de Alcalá de H e n a re s , Colmenar Viejo, Chinchón y  Na- 
valcarnero.

Se ha concluido el reconocimiento de los 15 p e r ím e
tros que faltaban para  com pletar  todos los pueblos del 
partido  judicial de Alcalá de l lenares ,  term inándose ade
más el de otros seis pertenecientes al de Navalcarnero, y 
empezándose el de algunos de Colmenar V iejo , que el 
tem poral  del mes último ha obligado á suspender.

Las Secciones de Delineantes y p lanimetría  han  con t i
nuado sus tareas ordinarias,  trabajando todos con asidui
dad para auxil iar los trabajos de los dis tr itos m un ic ip a 
les, y  encargándose los Delineantes d e ja  m ayor  parle  de 
los desarrollos de perímetros y de su enlace con las t r ian 
gulaciones. Se kan formado algunos planos de conjunto 
de pueblos concluidos, y  se han  copiado en  limpio m u 
chas hojas de detalle.

En la litografía , además de las tiradas de documentos 
para el servicio de la Ju n ta ,  se h an  te rm inado  algunas 
de las láminas que se estaban grabando para  modelos, y 
el cuadro  del estado de los trabajos ejecutados hasta ah o 
ra en la provincia de Madrid. También se han  hecho por  
Aspirantes á parceladores ensayos de autografías para r e 
p ro d uc ir  las hojas kilométricas con todos sus deta lles y  
aco tac iones , y  con la perfección suficiente á fin de qu e  
puedan  serv ir  para las copias que deben depositarse en 
los archivos y para los usos de la conservación catastral. 
Estes ensayos van  dando notables resultados, y e s  de es 
p e ra r  que compitan en perfección, y  sobre todo en eco
nomía, con las reproducciones foto-gráficas m uy difíciles 
y costosas cuando se trata  de planos de tamaño algo g ra n 
d e ^  que es forzoso se hallen dibujados de varios colores 
que" no se prestan  con igualdad para p roduc ir  una  buena 
negativa.El gabinete fotográfico ha hecho por  su par te  n u m e-  
osas reducciones y reproducciones fotolitográficas de las 

hojas k ilométricas,"ya en la m ism a ,  ya en m enor  escala, 
además de copiar algunas vistas y  dibujos geológicos de 
la p rov inc ia  de Zaragoza.
RELACION D E  LOS TRABAJOS PRACTICADOS POR LAS BRIGADAS  
D E PE N D IE N T E S DE LA DIRECCION DE OPERACIONES ESPECIALES  

EN E L  TR IM ESTRE ÚLTIMO DEL AÑO 1864.
Brigada geológica.

En el mes de Octubre la primera Sección , á las ó rde
nes del Inspector general de segunda.c lase del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas D. Amafio Maestre, ha con tinuada  
los estudios de la provincia de Navarra , recorriendo  los te r 
renos que lindan con la de Zaragoza desde Sangüesa has
ta el Ebro, consti tu idos en  su totalidad por el g rupo mio
ceno, ó seánse depósitos medios del terciario, obligando los 
temporales á la referida Sección á regresar  á la capital , 
ocupándose los meses de Noviembre y  Diciembre en la 
terminación y correcciones del avance general geológico 
de la P e n ín su la , obra del dicho Jefe, que ya se halla  r e 
par t iendo ,  formación del mapa geológico de la provincia 
de Navarra, v copia y preparación de los que han  de ser
v ir  de base a los trabajos del año 1865, que son los c o r 
respondientes á las provincias  de Barcelona, Tarragona, 
Lérida v  Gerona.La segunda Sección, cuyo Jefe es el de p rim era  clase 
del Cuerpo d e ln g e n ie ro s  de Minas D. Juan  Manuel Aran- 
za zu , ocupó el mes de Octubre en reconocer  el terr itorio  
correspondiente al partido judicia l de Brihuega, p ro v in 
cia de Guadalajara, tom ando alturas barométricas en to 
dos los pueblos y  cerros notables. Los meses de Noviem
b re  y Diciembre" los ha empleado en trabajos de gabine
te , principalm ente  en el calculo de alturas de la p rov in 
cia de L ogroño , en  tanto que se proporcionaban los m e
dios de empezar los dibujos y arreglo de las coacciones  
de fósiles y  rocas recogidas en la cam paña última.

La tercera Sección, dirigida por el Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas D. Felipe Martin Donayre , empleó 
el mes de Octubre en te rm inar  los trabajos de campo 
correspondientes  á la parte  N. del término de Sos, p ro-  
Tiricia de Z aragoza, y  r eco r re r  y oslad ja r m inuciosamen
te la línea del ferro-carril  de Madrid desde Monreal a 
A r iz a , dato indispensable para la for,nación del corte geo- 
lomeo d é la  dicha provincia. Los meses de Noviembre y 
Diciembre se han  empleado en trabajos de g ab in e te , en 
cuanto lo ha^permitido la falta de local y otras dificul
tades materiales que se h an  ido venciendo.

Brigada hidrológica.
Esta brigada , que se halla á las órdenes del Jefe de 

prim era  clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos Don 
Pedro Antonio de Mesa , ocupó el mes de O ctubre  en te r 
m ina r  la campaña del Duero, reconociendo las provincias 

’ de Zamora y Vaiiadolid; y los dos siguientes de Noviem
b re  y Diciembre en ult im ar  el expediente para  la p u b l i 
cación de los estudios del E bro ;  en  o rdenar  los n u m e r o 
sos datos recogidos en la campaña, y hacer los d i

bujos y  cálculos que h an  de serv ir  de base á la Memoria 
descriptiva que de aquel reconocimiento se ha  de p u 
blicar.

Brigada forestal.
La prim era Sección, á las órdenes del Jefe, entonces 

de segunda clase y hoy  de primera, del Cuerpo de Inge
nieros de Montes D. "Francisco García Martino empleó 
hasta el 14 de Noviembre en la te rminación de los es tu 
dios de la provincia de Lérida , dete rm inando  la r e p re 
sentación general del terreno cult ivado é incul to ;  na tu ra -  

za especial de cada cult ivo , y  p o r  consiguiente la fija
ción de las masas de monte, indicando en  ellas la especie, 
el método de beneficio y la pertenencia y  representación 
orográfica del te rreno , para  lo cual se h an  tomado los d a 
tos para d e te rm in ar  las al ti tudes de más de 700 puntos 
notables; y  por  último, la recolección y clasificación de las 
especies dom inantes  y  subord inadas , así de los montes 
como de cada localidad especial, á fin de. fijar después en 
general los límites de las provincias, horas y regiones bo
tánicas y forestales de la Península.

La segunda Sección, encargada al de igual clase D. R a
m ón  Xerica, term inó  el estudio de campo de h  provincia  
de Vaiiadolid en 5 de Diciembre, y uría y oirá han  ocupa
do hasta fin de año en desarrollar  los datos de las p r o 
vincias estudiadas, y  p reparan  la próx im a campaña.

Madrid 4 de Febrero  de 1865==Por acuerdo de la J u n 
ta ,  el V icepresidente,  Alejandro Castro.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lic a .
Secretaría.

La Junta ha acordado que los tenedores de  ca rpe tas  
provisionales de ferro-carriles ,  expedidas en el año ú l t i 
mo de 1864, las presen ten  en estas oficinas para su canje 
en  obligaciones del Estado en el térm ino preciso de tres  
meses, á con tar  desde la fecha, con las formalidades p r e 
venidas por instrucc ión .

Lo que se anuncia  al púb l ico  para su  conocimiento; 
advir tiendo que  los que no hicieren la presentación en 
el plazo prefi jado perderán  el derecho á la amortización 
en el sorteo que ha de celebrarse en  el mes de Diciembre 
del corriente  año.

Madrid 4 de Febre ro  de 1865.=E1 Secretario ,  Manuel 
A. U lib a r r i .= :  V.* B.é =  El D irector general,  Presidente, 
Barzanallana.

G obierno de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Coria del Rio , dotada con el sueldo anual de 8.760 rs.
Los que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rmino 
de u n  mes , á con tar  desde la p r im era  inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  ; advir tiéndose que para su  p rov i
sión se tendrán  presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero  de 1845 , reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo a ñ o ,  Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden  de 18 de Febrero de 1836.

Sevilla 19 de Enero de 1865.—El G. A . , Gabriel S á n 
chez Alarcon. 3643— 1

G obierno d© la  p ro v in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 

pueblo de Campotejar, en esta provincia , dotada con el 
sueldo anual de 2.Ó00 r s . , se publica en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se crean  con d e r e 
cho á optar  á ella p resen ten  sus solicitudes d o cu m e n ta 
das ante  aquella Corporación municipal,  den tro  del t é r 
mino de 30 dias, cont*dos desde el en que tenga lugar  la 
inserción del anuncio.

Granada 26 de Enero de 1863 .«E .  G. A., José de T or
res Valderrama. * * — 2

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  
del pueblo  de P u h e in a s , en esta p ro v in c ia * dotada con 
el sueldo anual de 2.000 rs . ,  se publica en este periódico 
oficial á fin de que las personas que se crean con d e r e 
cho á op tar  á ella presen ten  sus solicitudes d o c u m e n ta 
das ante aquella corporación municipal den tro  del t é r 
mino de 30 dias , contados desde el en que tenga lugar  
la inserción de este anuncio.

Granada 26 de Enero de 1865.==»]31 G. A., José de Tor
res Vallderrama. 3674— 3

Hallándose vacante la Secretaría  de A yuntam iento  de 
S a n ta  Cruz de A lhama, en esta p rovinc ia ,  dotada con el 
sueldo anual de 2.200 r s . , se publica en este periódico 
oficial á fin de que las personas q « i  se crean  con d e r e 
cho á optar  á ella presenten sus solicitudes docum entadas  
ante  aquella co poracion municipal den tro  d o !  té rm ino  
de 30 dias , contados desde el en que tenga lugar  la i n 
serción de este anuncio.

Granada 26 de Enero de Í865.=*E1 G. A., José de Tor
res Vallderrama. 3675— 3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l  
de Santa M aría de la A lam eda.

 ̂ Por  cum plim iento  del contrato y no q u ere r  con t inuar  
más en esta villa, se halla vacante la plaza de Médico-Ci- 
rujano de ella para la asistencia de 20 familias pobres 
que contiene, por la cantidad de 2.000 rs. anuales paga
dos de fondos municipales, casa y  demás garantías que 
pueda gozar el vecino, pudiendo contar  con otros 1o ú 
11.000 de los ajustes con los demás vecinos, componién
dose e^ta villa de 210 y pudiendo informarse los que d e 
seen obtenerla  de D. Quintín V a lv e rd e , actual Médico 
cesante, respecto á los pagos y topografía 'del país, h a l lán 
dose esta villa en sana Herraj buenas aguas ,  á 10 leguas 
de la corte y dos de la estación de Robledo de Chávela en 
la vía del Norte.

Las solicitudes y méritos se d ir igirán al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento  hasta el 20 del próximo Febrero, 
pues el 28 del mismo se proveerá, empezando á co rre r  el 
contrato  desde el 1.# de Marzo, si es que el Excmo. Sr. Go
b ernador  se digna ap robar  la elección de este Municipio.

Santa María de la Alameda y Enero  26 de 1865.*= 
P. A. Di A., Nicasio Bernardo de Quirós. 3659—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de. providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 

guas, Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, y  dictado 
á escrito presentado por D. Miguel Hernando y  Carrasco, vecino 
de esta corte, propietario, de estado viudo y  de 71 años de 
edad, dueño déla casa sita en la misma y  su tercer cuartel, calle 
del Oso, con accesorias á la del Mesón de Paredes, señalada por 
la primera con los números 30 antiguo, 1 moderno, y  por la se
gunda con el 31 antiguo 42 moderno, manzana 66, que linda por 
la calle del Oso y  mano derecha con la casa núm. 3 moderno, 
propia de la viuda de D. Mauricio José de los Mártires; por la 
izquierda y  calle del Mesón de Paredes con la casa núm. 44 
nuevo de D. Antonio Moreno, y  por el testero con casa núm. 46 
de dicha calle del Mesón de Paredes, perteneciente á D. Juan 
Martínez, la que adquirió por compra que de ella hizo á D. Ma
nuel Merino, por sí y  en representación de sus hijos menores 
D. Fermín, D. Matías y  Doña Mariana, y  á D. Antonio Herrero 
en concepto de defensor de su otro hijo ausente D. Valentín, se
gún escritura otorgada ante el Escribano de número de esta 
villa D. Basilio María de Arauna en 23 de Diciembre de 1847, 
de la que se tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas 
con fecha 12 de Enero de 1848, y le fue adjudicada en pago de 
su haber por mitad do gananciales en la partición de los bienes 
quedados á la defunción de su esposa Doña Tomasa Guzman y  
Manrique por escritura de 14 de Julio de 1862 ante el Escriba
no D. Luis González Martínez, de que también se tomó razón en 
5 de Agosto siguiente; se cita y  emplaza, por no ser conocidas de* 
recurrente ni saber por consiguiente su paradero, á cuantas per
sonas se crean con derecho dios gravámenes úobligaciones que 
se expresarán, existentes sobre la casa deslindada, para que en 
el término de 60 dias puedan deducir las acciones que les corres
pondan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y  cuyas obligaciones según certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de la Propiedad cfo esta corte son 
las siguientes:

Una constituida en escritura otorgada en 10 de Julio de 1784 
ante el Escribano de S. M. D. Domingo Rodríguez, de que se 
tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas con fecha 
del mismo m es, por la que D. Julián Valentín Ruiz hipotecó la 
relacionada casa á la seguridad del pago de la suma de 23.600 
reales que recibió de D. Bernardo Herrero.

Y otra constituida igualmente en escritura otorgada en 8 de 
Abril de 1789 ante el Escribano D. Vicente Triguero Diaz, de 
que también se tomó razón en 21 del propio mes , por la que 
el misiL ■ D. Julián Valentín Ruiz "y Doña Josefa Antonia de la 
Fuente, su mujer, hipotecaron la repetida casa al pago de 1 0.000 
reales vellón á 1). José Treyiño por géneros recibidos del mismo.

Madrid 10 de Febrero de 1865,=Ignacio Palomar. 3689

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez Del
gado , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y

Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, 
se publica el extravío de una lámina del 5 por 100 á p a p el, nú
mero 10.726, de rs. vn. 52.685 y  4 3 mrs., emitida á favor de la 
memoria fundada en esta corte por Doña María Villena, para 
que la persona en cuyo poder exista la presente en este Juz
g a d o , Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro del término 
de 30 dias ó acuda á usar cíe su derecho en el expediente que se 
instruye á dicho flti ; bajo apercibimiento.

Madrid 25 de Enero de 1865.—Por mandado deS. S., Manuel 
María Cárdenas. 3692

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se publica el extravío 
de unas láminas del 5 por í 00 á papel, números 27.435 y  27.139, 
de reales vellón la primera 2.970, y la segunda 22.490 con 14 
maravedís, emitidas respectivamente á favor del vínculo funda
do en Ecija por Doña Juana Ramírez, y  mayorazgo fundado por 
D. Baltasar Campuzano, para que la persona en cuyo poder se 
encuéntrenlas presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núme
ro 3,. piso tercero, ó acuda á usar de su derecho dentro del tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Febrero de 4 865.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto y  término 
de 30 dias á la perona en cuyo poder se encuentre la carpeta- 
resguardo núm. 25 con que se presentaron en las oficinas de la 
Deuda pública con fecha 2 de Abril de 4 841 dos documentos de 
990 rs. y  144.026 rs. 14 mrs. de capital, pertenecientes al patro
nato que en la villa de Benaocáz fundó D. Diego Mateo Durán, 
para que la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío.

Madrid 9 de Febrero de 1865.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3593

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en los autos de con
curso voluntario de D. Antonio Jirnenez Corona , que radican en 
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, ha tenido lugar la 
junta para nombramiento de síndicos, resultando nombrados Don 
Abelardo de Cárlos y D. Ricardo de Ortiz Mérida, vecinos de es
ta ciudad; y  en su vista he mandado se publique dicho nombra
miento según se dispone en el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento civil, previniendo por medio del presente se haga en
trega á los síndicos de cuanto corresponda al concursado Don 
Antonio Jiménez Corona.

Cádiz 4 6 de Enero de 1865 — Y ald és.=  Manuel de Urmeneta 
Y 3 6 9 0

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instaccia del distrito de Pa’acio de 
esta corte.

Hago saber que D. José de Luque y  Patiño, hijo del Excelen
tísimo Sr. D. José de Luque y  Beltran y de la Excma. Sra. Do
ña Fernanda Patiño y  Ramírez de Arellano, Marquesa de Villa- 
castel, falleció ea esta corte el dia 13 de Scticmtóe del año úl
timo de 1864 á la edad de 27 años, en estado de soltero y sin 
dejar disposición testamentaria; y  habiéndose prevenido su abin- 
testato á iostancia de su señora madre la Excma. Sra. Marquesa 
de Villaeastel, que pretende se la declare su única y  universal 
heredera, en providencia de 7 del actual he acordado que se 
haga público el fallecinfeato por segunda vez en los periódicos 
oficiales, á fin de que dentro del término de 20 dias se presen
ten á deducir sus acciones en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda los que se crean con derecho á heredarle.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1865.—Ricardo Cha- 
con .=Por mandado de S. S., Santiago Urdíale?. 3687

D. Juan María González Chocano, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez de primera instancia de esta villa y  partido de Po
sadas.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Notaría del que 
autoriza se ha presentado pedimento en 7 del corriente por par
te de D. Miguel López y Domínguez, vecino de la ciudad de Cór
doba, manifestando que Sebastian y  María del Cármen Cuevas 
en 14 de Diciembre de 4 860 le habían vendido una foza de 
olivar, chaparras y  tierra de sembradío con sus casas y  oficinas 
cubiertas de chamiza, situado en*el pago de los Marmolejos, tér
mino de la villa de Hornachuelos de este partido judicial, com
puesta de un pedazo de olivar como de 11  fanegas y  6 celemines 
de tierra con 755 olivos; de una fanega y  3 celemines de tierra 
para sementera en los ruedos de las casas y  albergue; de unas 
4 2 fanegas de alcornocal y  chaparral; de una fanega y  6 cele
mines de tierra desmontado destinado á sementera, linde en to
talidad dicho prédio por Norte con terrenos del Estado, por el 
Este con olivares de Juan Molina y  otros de D. Antonio Gar
cía, p*r el Sur con otros de Antonio Consuegra y  por Oeste 
con olivares de Manuel Zamora: que los vendedores expre
saron en la escritura de venta que la aludida finca, que ellos 
habían adquirido en concepto de libre, aparecía estar gra
vada con un censo de 4.000 rs. de capital y  30 de réditos 
anuos, impuestos á favor de la capilla, Capellanes y  sacristanes 
de los Santos Mártires Acisclo y  Victoria, sita en la Iglesia cate
dral de Córdoba, por lo que habían quedado en su poder los 
1.000 rs. del principal, y  además 4.980 por razón de réditos, co
mo todo lo hacia constar por la escritura de venta á su favor que 
presentaba: que la circunstancia de no haberse pagado el censo 
en el término de 66 años, la de no haberse presentado persona 
alguna á cobrar los réditos de aquella imposición en un lapso 
tan dilatado revelaba que no reconocía poseedor, y  sí por el con
trario que se hallaba extinguida, caducada y  redimida, sin que se 
hubiese cancelado en el .Registro de la Propiedad, por lo que 
apelaba al derecho que le concedía el art, 381 de la ley hipote
caria, é interesaba la liberación del indicado gravámen.

En su consecuencia, y  en virtud de lo mandado en providen
cia de 28 del actual, por el presente cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho al capital y  réditos del censo expresa
do para que en el término de 60 dias, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
y edictos que se fijen en la cabeza de partido y  villa de Horna
chuelos, se personen por sí ó por apoderado en forma á dedu
cir la acción á que se les invita; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo *se tendrá por liberado dicho c apital de censo y  sus 
réditos, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y para su noto
riedad se expide el presente.

Posadas 30 de Enero de 1865.=Juan María González Choca- 
no. =  El actuario, Manuel Sánchez de Aoro. 3688

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . VIC EPR ESID E N TE DUQUE  
DE VERAG U A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Febrero 
de 1865.

Se a b r ^  á las dos y  veinticinco m in u to s ,  y  leída el 
acta de la anterior ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de O’Gavan y Conde de Campo-Alange se excusaban de 
asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

También lo quedó de que el Sr. Marqués de Rioflori-  
do ingresaba en la sétima sección. J

Lo quedó asimismo de que las secciones, en  su re-  i 
unión del 6 del a c tu a l , hab ían  hecho los nombramientos 
s igu ien tes :

Para la comisión acerca del proyecto  de ley sobre la 
extensión y límites de la ju risdicción mili tar  y de la o r 
ganización de sus Juzgados y T r ib un a les ,  á ios señores 
D. Manuel García Gallardo.— Marqués de la Habana.— Don 

¡ Rafaél de Liminiana.— D. Manuel de Guillamas.— D. P e 
dro Gómez de la Serna.— D. Juan  Sevilla.—Marqués de 
Morante.

Igualmente lo quedó de h aber  la segunda y  q u in ta  
sección nom brado  respectivamente, para la comisión e n 
cargada de inform ar  sobre el proyecto de ley de bases 
para la reorganización de Tribunales  , á los Sres. D. Ma
nuel Ortiz d¿ Zúñiga y D. Pedro Gómez de la Serna , en 
reemplazo de los Sres. D. Sebastian González Nandin  y  
D. José María I lue t ;  y para la de exámen de calidades al 
Sr. D. Rafaél Monáres, en lugar del expresado Sr. Iluet,  
que se excusó de per tenecer  á ella.

De igual modo lo quedó de una comunicación del s e 
ñor  Ministro de la Gobernación del Reino trasladando 
con fecha 5 del presente mes el Real decreto por  el cual 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se había servido m andar  que el 
nom bramiento  de Senador d e l  Reino hecho en favor de 
D. Agustín Braco por Reñí decreto de 8 de Noviembre de 
1863 se entienda conforme al párrafo dec imoquinto del 
artículo 45 de la Constitución.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
I la comisión de exámen de calidades que habían  quedado

sobre la mesa en la sesión anterior ,  relat ivos á los d 
Sres. IX Lorenzo Cuenca,  D. José Ruiz de Arana y 
yedra  (Vizconde de Mamblas), D. Luis Hurtado de Z 
va r  (Marqués de Villavieja), D. José Carlos Velluti y t 
vira (Marqués de Falces), D. Aureliano de Beruete v n  
Juan  Villaláz. * °D

Dióse cuenta , y  se acordó que  ̂ pasara á la Com* 
sion que entiende en el provéelo  de ley de bases para í* 
reorganización de T ribu na les ,  de una exposición de 1 * 
Promotores fiscales de los Juzgados de esta corte hacienS 
do varias observaciones á dicho proyecto.

El Sr. L A S C O IT I : Dentro de breves dias , señor^ 
tendrá  que ocuparse el Senado del exám en del proyeC| 
de ley sobre la anticipación forzosa de 600 millones a° 
reales que hoy está sometida á la deliberación del Cor9 
greso; y como es presumible que no puedan  presentarse 
los presupuestos tan á tiempo que  perm itan  juzgar con 
datos bastante exactos de las circunstancias  que mueven 
al Gobierno de S. M. á pedir ese anticipo , á mi modo da 
ver  esto debe suplirse de alguna m anera , y creo podría 
conseguirse con que el Sr. Ministro de'Hacienda tuviera 
la bondsd de rem iti r  al Senado un  cuadro  de la situación 
del Tesoro público á fin de este a ñ o ; otro relativo á la 
venta de bienes en g e n e ra l , tanto civiles como eclesiás
ticos; una nota de las cargas que pesan hoy  sobre la pro* 
piedad territorial,  con un  estado de las proposiciones 
se hayan  hecho para  tom ar los títulos del 3 por 100 de 
la emisión para que está autorizado el Gobierno. Con es. 
tos datos el exámen de esa cuestión serta  más fácil; la 
discusión en su dia no tendrá  que salir  de su cauce, y 
sobre lodo podrá ser  breve.

En su consecuencia, yo me atrevería  á rogar al Go. 
b ierno  de S. M. que con arreglo  á la nota que aquí ten- 
g o , y  que 110 leo por no molestar al S e n a d o , íuviera ia 
bondad de rem it i r  los datos que acabo de indicar.

El Sr. Ministro de G RACIA Y JU S T IC IA :  El Sr. Mi
nistro  de Hacienda no se halta presente por razón del 
servicio; pero yo me encargo de poner  en  su  conocimieu- 
to lo manifestado po r  S. S.

El Sr. ALONSO (D. Millan): Cuando en la últ ima le
gislatura presentó  el Gobierno el proyecto de ley de re
emplazo del ejército , yo creí de mi deber  p roponer una 
enm ienda que tenia por objeto que el repartimiento  se 
hiciese tom ando por  base los mozos sorteables del mismo 
año en que se verificaba el sorteo, y no los del año ante
r io r ,  porque con e s t o s e  irrogaban perjuicios de gran 
trascendencia. En el dia mismo que se habia señalado la 
discusión del dic támen los Sres. Ministros de la Guerra 
y la Gobernación me rogaron que retirase la enmienda, 
porque eslaba para presen tarse  un  proyecto de reforma 
de la ley de reemplazos , en el cual vendrían  subsanado^ 
esos inconvenientes y otros que la experiencia habia de. 
mostrado era oportuno evitar; y  efectivamente, accedí i  
sus deseos en vista de esta manifestación. Ahora bien: [
como estas dificultades no  se hay an  evitado todavía , yo |
me permito p regun tar  al Sr, Ministro de la Guerra si eso |
proyecto , subsanando los defectos que se no tan  en  la ley 
a c tu a l , vendr á á los Cuerpos Colegisladores ; permitién
dome rogar al mismo tiempo se sirva t raerlo  á la mayor 
brevedad posible.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Pocas palabras b o 
ta rán  para dar  una respuesta satisfactoria á S. S . , puesto 
que puedo decirle que el Gobierno ha empezado á ocu
parse de ese a s u n to ; debiendo manifestar que en la épo
ca á que S. S. ha aludido se sometió ese asunto  á una  co
misión compuesta de algunos Sres. Senadores y  Diputa
dos, que se reunió muchas veces,  formulando por últU 
1110 u n  proyecto de ley que ha s ido-rec ien tem ente  pre
sentado al Sr. Ministro de la G obe rn ac ió n , pues es cues
tión que con m uy  raras  excepciones per tenece  á la par
te administra tiva. Yo he tenido ocasión de leer ese. pro
yecto, y he visto adoptada en él la base que en  mi con
cepto desea S. S . , y juzgo que el Gobierno aceptará esí# 
proyecto. Por lo demás, no puedo responder de cuándo 
se presentará  á las C o r te s , porque habiendo en la actua
lidad muchos asuntos graves é importantes  de que ocu
parse no se ha podido todavía exam inar  bien éste p ro
yecto en todas sus parles ; pero yo haré presente  los de-» 
seos de S. S. en el Consejo de Ministros á fin de hacer 
todo lo posible por satisfacerlos,

El Sr. ALONSO (D. Millan): Quedo satisfecho con las 
indicaciones de S. S.; y para el caso de no ser  posible la 
presentación de ese proyecto de ley con la oportunidad 
que fuera de desear , rogaría  á S. S. que cuando se p re 
sente el proyecto pidiendo el reemplazo del ejército ven
ga en él adoptada la base que he tenido el h onor  de in 
dicar.

El Sr. T E J A D A :  Es público y  no to rio ,  señores, y 
tiene un  verdadero carácte r  oficial, que varios señores 
Senadores que e ran  Consejeros de Estado han sido sepa
rados de sus plazas po r  decreto refrendado por el actual 
Ministerio, Es también público y unán im e el juicio  que 
se ha formado relativamente á que esas separaciones han 
sido motivadas por el voto que  aquellos señores dieron en 
contestación al diseurso de la Corona en esta legisla
tura ; y  este juicio no solo no ha sido desmentido por na
die, sino que cási está consignado de una m anera  oficial, 
au nq ue  indirecta, en los mismos decretos de separación, 
en que se dice que queda S, M, m u y  satisfecha del celo é 
inteligencia con que h an  desempeñado su cargo. En este 
supuesto , pues de otro modo no me levantaría  á hab la r  
sobre esta m a t e r i a , yo anuncio  al Gobierno de S. Mr 
una interpelación sobre este punto  , y  desearla  sé 
sirviese señalar  dia para que yo pueda explanarla  y  e n u n 
ciar el ju ic io  que hasta ahora he formado de ser  este acto 
difícilmente conciliable con el espíritu  y aun  con la letra 
de la Constitución.

El Sr.  Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Yo podría 
contestar  á S. S.; pero como creo que esto es una  cues
tión correspondiente al Consejo de Ministros, á él debo . 
l levar el anuncio  de la interpelación,  y en él resolverá el 
Gobierno cuándo se halla dispuesto á responder  á ella, y 
si se encuentra  dispuesto á hacerlo.

El Sr. Marqués de V A LD RTERR A ZQ  : El Sr. Minis
tra de Fomento debe tene r  noticia de que por el mes de 
Junio del año 63 se subastó la construcción del camino 
de h ierro  de Mérida á Sevilla , sin que hasta ahora d es
graciadamente se haya dado ni un  golpe de azada. Yo 
desearía que el Gobierno de S. M. se ocupase de este n e 
gocio , sin qu e  esto signifique que yo le apremio á que 
conteste inmediatamente y sin los datos q ue  pueda n e 
cesitar para e l lo , pues mi objeto es que se dé el impulso 
conveniente á ese cam in o ,  evitando los grandes p e r ju i 
cios que se están siguiendo del abandono de las obras.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Aunque no cum pli
damente, puedo contestar algo á S. S. Es verdad que  ese 
camino está en u n  notable atraso; pero se está trabajando 
en este asunto  á fin de evitar  los perjuicios que  S. S. ha 
indicado. Esto es lo que puedo decir  á S. S . , pues np 
puedo en tra r  en porm enores  ahora.

El Sr. Marqués de V ALD EY ERRA ZO  : Yo confío en 
que el Sr. Ministro de Fomento no perdonará  medio a l 
guno por su par te  para que se salga de ese estado de 
acción que se nota en ese ferro-carril . .

El Sr. i r i a r t e  : En 10 y en 20 de Enero  tuve el 
honor  de pedir  al Sr. Ministro de Estado una nota ex p re 
siva de las grandes cruces,  títulos de Castilla &c. Se ha 
remitido un estado que arroja una cifra de 872; pero  co
mo yo pedia una nota expresiva de los sujelos que h a 
b ían  sido agraciados, reitero nuevam ente  esta súplica; y 
ya que el Sr. Ministro de Estado no se halla presente ,  
espero que  sus dignos compañeros tendrán  la bondad de 
ponerlo en su conocimiento ,

El Sr. Ministro de G RACIA Y JU S T IC IA  : Yo me e n 
cargo de hacer  presente al Sr. Ministro de Estado el deseo 
d e S .  S.

Ó ROEN DEL D IA .
Discusión del dictámen sobre la preposición relativa á los 

carbones y víveres de ¡a escuadra del Pacífico.
Leído dicho dictámen , y abierta  discusión sobre  él, 

dijo
El Sr. CALDERON C O L L A N T E S : El Senado r eco r 

dará  que cuando tuve el h on o r  de p rom over  esta cues
tión al tiempo de discutirse la contestación al discurso de 
la Corona,  dije todo lo que cumplía á mi propósito  , sin 
que entonces ni después fuera realm ente  contestado , ni 
creo pueda serlo en adelante.

Mi o b je to , pues ,  estaba cumplido, y  yo no volvería á 
ocuparme de este asunto si la comisión no hubiese dado 
su d ictámen en unos térm inos que  yo considero co n tra 
rios á la legislación vigente y de funestos resultados para 
el porvenir.  Si la comisión se hubiera limitado a dejar á 
salvo la probidad del Sr.  Ministro de Marina, que reco
nozco más que n á d i e , diciendo que au nq ue  el acto se 
apartaba u n  tanto de la legislación exis tente las c i rcu n s
tancias hab ían  obligado al Gobierno á ob ra r  a s í , yp np 
solo me hub iera  abstenido de usar  de la palabra , sino qué 
hubiera  dado al dic iámen mi hum ilde  vota; pero como la 
comisión ha ido mucho más adelante en su dictámen, no 
puedo ménos do demostrar  la inexacti tud de los fu n d a 
mentos que le han  servido de base, y ántes  de e n t r a r  en 
la cuestión h abré  de desembarazarme de algunos inejr 
denles que creo necesario tratar.

Cuando el Sr, Ministro de Marina habló en la d isc u 
sión que he citado , dijo que de los oradores que habían 
usado de la palabra solo uno  le habia  ofendido, y  ese era 
precisamente el que t iene el h onor  de ocupar la atención 
del Senado en este momento; y si S. S. tomaba por  ofen
sa el exámen de u n  acto gubernativo  suyo  , respetando 
como no podia ménos su probidad, vendríamos á parar  % 
que no podría  tra ta rse  de n ing ún  acto que ejecutase e l  
Gobierno, par más que con ellos se perjudicase á los in
tereses del país. Así lo dije entónces,y añadí que no habia 
puesto en  duda la moralidad de S. S . , pues una cosa es 
e s to y  otra la legalidad; y  yo puedQ cree r  m uy bien qué



c* fue sorprendido, y que en ese punto se han lastima' 
a k>3 intereses del país, sin que sea mi ánimo hacer ofen- 

n’.'nina á S. S., ni tampoco al encargado de llevar a ca- 
?a '¿a  negociación, que se ha tomado ia molestia de de- 
í d e r s e  sin que se le haya dirigido cargo alguno , pues 

no ya manifesté entonces, aquí no se trata más quede 
f°í aCt0S del Gobierno , sin traer para nada á personas 

V no  tienen asiento aquí y no pueden defenderse.
También manifestó S. S. que los pertenecientes á 

. pta fracción ó partido político que usan de la palabra 
C1 uestraa cierto empeño en atacar á la marina, y esto 110 
lU exacto; y puedo decir que respecto á rní hay la circuns
tancia de que la tengo una particularísima afición, pues 

uctios de mis antepasados han pertenecido á ella, y aun 
f m  alcanzado algún timbre que muy pocos han tenido.

preciso, señores, no confundir un acto administrativo 
roa Ia marina, como no puede confundirse el ejército, 
míe puede alcanzar muchos dias de gloria para la patria, 
non el acto de cualquier agente de la Administración que 
midiera hacer una mala contrata Ciertamente, señores, 

me causó alguna sorpresa el que tres dignísimos Ge
nerales de la Armada formulasen la proposición que ha 
^olivado este dictáraen, porque nada tenia que ver la 
marina con los actos de la Administración, que es una 
cosa completamente separada.

Vengamos ahora al dictámen de la comisión, respecto 
al que me ocurre ante todo una observación que tengo 
por altamente importante y d é la  mayor gravedad. En 
cuestiones de esta naturaleza, el votar un dictámen tal 
como el que hoy se halia sometido á la deliberación del 
Senado puede dar lugar á inconvenientes gravísimos y á 
cre a r  conflictos verdaderamente insolubles, porque existe 
ja p o s ib i l id a d  de que un acto administrativo de esta clase 
pueda ser motivo para una proposición de responsabili
dad ministerial en el Congreso, y no seria fácil que el 
Senado pudiera constituirse en Tribunal después de haber 
prejuzgado la cuestionen la forma que ahora se hace,con 
fo cual se incapacita de poder ser Juez en el asunto , sin 
que pueda haber términos hábiles para sustituirlo de n in 
guna otra manera, atendido lo que dispone la Constitu
yen del Estado; así aue, esta clase de cuestiones concre
tas sobre un hecho dado y que pueden ser objeto de res
ponsabilidad, nunca se ha tratado en ningún país del m un
do como se hace con esta cuestión, y esta sola razón basta
ría pafa Que dictamen se hubiese limitado únicamente 
¿ dejar á salvo la moralidad y la probidad del Sr. Minis
tro de Marina, sin e n tra rá  calificar la legalidad del acto, 
pi si se han originado ó- no perjuicios a f  país.

Dice la comisión que el acto de que se trata está d en 
tro de los límites de la legalidad , y que 110 se han cau
sado perjuicios al Estado; y vo voy á demostrar que la 
medida es abiertamente contraria al Real decreto sobre 
contratos para servicios públicos de fecha 27 de Febrero 
de 1852, y que ha causado al Estado perjuicios en un do
ble del coste de aquellos servicios, demostración que po
día haber hecho la comisión con solo haber reclamado 
los datos oficiales que yo dejaré sobre la mesa, y que he 

• teoído que procurarme pidiéndolos á Inglaterra.
Dije, y así consta en pl Diario de las Sesiones, que el 

precio á que se cargó el carbón al Estado era de t07 rs.; 
cifra que bastaba á mi propósito, aun cuando no era ver
daderamente exacta, pues el precio fuá de 24 chelines, i 1 
peniques que, según el cambio se hallaba entonces, equi
valía’á 124 rs .;y  manifestó también entonces que habia 
codado  un doble de.su verdadero y legítimo precio, aña 
diendq que el precio-de lq tonelada de carbón de las m i
nas de Gardiff, que es el que se co m p ró , era de i 1 á 12 
chelines, osean, según estaba el cambio, de 55 á 60 rea
les. Aquí tepgq las cotizaciones oficiales, y no de un solo 
Jjn, en que se demuestra esto mismo.

Se me dirá que se compró en Londres, aunque era 
procedente de esas minas : pero no se comprende la ra 
zón de haber dado la preferencia á Londres pagando un 
doble precio, cuando no puede ni aun servir de pretexto 
Es 40J toneladas de víveres que había necesidad de co¡n? 
prar, pues podían haberse turnado en el mismo Cardiff, 
bien en Bristol ó Liverpool, pues á nadie se le ocurre irlo 
¿ comprar á una distancia tan larga de las minas, pagán
dolo tan oarq, cuando todos ios buques que se surten de 
ese carbón van á Cardiff y no á Londres por él. Yo no 
pongo en duda que se pagó á ese precio; pero es p rec i
so convenir en que ha debido obtenerse más barato 
yendo al punto donde se debia haber tomado.

Vamos á ver ahora los fletes. Resulta que se ha pagado 
por ellos 1.000.326 rs. Según la Memoria recientemente 
repartida á los Sres. Senadores, han sido 400 toneladas 
de víveres y 600 de carbón, y no deben ser 8ÓJ , sino 
1.130 , que es loque aparece comprado, cuyas dos parti 
das suman 1 830 toneladas.

Loro supongamos que fuesen 2 000 toneladas, que al 
precio de cotización no debieron costár más que 2¿>0.00 > 
reale-: ¿ razón de 125 rs. por tonelada se ha pagado 
i.000.326 r s . ;: luego ha sufrido el Estado un perjuicio de 
750.326 en este solo servicio, y esto se demuestra, como 
lo anterior, con documentos oficiales, que son las coli- 
zaolones oficiales do ios (Jetes para todos los puntos del 
mundo; y aquí está marcado el fíete para el Cailao, que 
es el puerto á donde se dirigen los que van á las islas 
(¡hinchas, en 25 chelines tonelada que se ha pagado en 
más de 7Q.

Pero se da á entender en la Memoria que el contrato 
se hizo por viaje redondo; y aun en este c a -o , como 
esos buques volverían cargados de guano, no habia de ir 
el Estado á pagarles el flete de vuelta en beneficio, no se 
mbe de quién , pues aquel para quien haya venido el 
guano es el que debe pagarlo; y hay que tener muy en 
cuenta que el flete para las islas Chinchas es el que ya 
he indicado ; pero desde allí á Europa es muchísimo más 
subido; y habiendo pagado el- Gobierno el viaje de ida y 
vueita, ese beneficio del nuevo flete debia haber sido 
para el Gobierno. No p u ed e , por lo tanto, admitirse esa 
razón.

Eu último resultado, lo que aquí aparece es que el 
fiohierno ha abonado una cantidad triple de la que debia I 
abonar, y.esto cuando los fletes para las islas Chinchas 
están tan bajos, en razón á que los buques que van por 
el guano salen generalmente en lastre, y de ahí el que 
sea tan subido el precio en la vueita, porque tienen que 
indemnizarse de todo el gasto del viaje.

Dije también que al comisionado se le hab :a pagado 
en mía forma que recibían un beneficio de dos peniques 
por peso duro, y ahora voy á demostrar oficialmente el ! 
beneficio que ha obtenido. Según la cotización de la Bol*
** de Madrid hecha bajo la vigilancia de la Junta sindical 
de Agentes aq cambios, no se hallaba este á 45 peniques, 
peso fuerte, como nos dice la comisión fundada en una 
carta que se ha presentado en el expediente por un ban
quero respetable. El cambio en 29 de Octubre era de 49 
peniques; el 2 de Noviembre de 49-35; el 8 de Noviembre 
ue -i9-2i); el 6 de 49-10; el pago se hizo en Noviembre á ra- 
m i  de 46 peniques por peso duro , de lo que resultó un 
beneficio de tres peniques y pico.

Y cuidado, señores, que esto está demostrado con un 
documento que es el que hace fe en los Tribunales de 
Justicia. Se le abonó el 2 por 100 de comisión y 7 y me- 

por 100 de interés, y ya anuncié entonces que los 
P^gos podian hacerse en Londres á 60 y 90 dias fecha; y 
couio al mismo tiempo el Gobierno habia dado letras p a 
gaderas á tres meses , cuando vencían las dadas por el 
comisionado podian ya realizarse las remitidas porel Go
bierno , y también añadí que cuando se hace el pago al 
contado se obtiene la ventaja que es consiguiente, sin 

obste para que se hayan podido dar letras el que re- i 

hecho el pago al hacerse la compra , porque así se 
entiende en el momento en que el acreedor recibe uno 
e esos documentos de cambio que considera como 

buenos.
Respecto á la cuestión de legalidad , basta tener en 

Ueuta lo que prescribe el Real decreto ya mencionado 
Jcerca deque ningún servicio público pueda hacerse s i
to en virtud de subasta, exceptuándose los que en él se I 
^Pjesan; y cuando esto no puede hacerse así, debe eje- 
toiarso por la Administración; pues bien: este no se ha 
bclio por la Administración; se ha verificado el servicio j 

•„r c°iuision, y desde el momento que se ha ejecutado j  

se ha faltado á la legalidad, lo cual puede producir 
, j^buuencias que deben meditarse; pues si en el caso 
un'U,a4 ser poco importante, sentada esta doctrina,
e Servioio que en $1 Consejo de Ministros se cqosjdera 
lr0e?l3tuâ °  de la contrata, quedaría al arbitr io del Mínis- 
^  fius tuviera que llevarlo á cabo el no hacerlo por la 
p0^,!f4l5ítraCÍQn, sino darlo ó encargarlo á quien tuviera 
v!aa^ nvenlente, haciende», bajo la forma de comisión, 
la p J er<?aĉ era contrata, y desapareciendo de este modo 
t^P lncipal garantía que se ha querido buscar al adop- 
pu jSas disposiciones , pues ai contratista nunca se le 
ítoara ^a§a rm as  fioe lo que se fija en la subasta; pero 
hay '*Ü 'e encar»a de comprar y no fija la cantidad, no 
fiüe h ^?rntídío qqe pagar lo que el encargado justifica 
y m na f ^ f e c h o ,  110 habiendo én esto la garantía’legal 
la A i -  ^ aY eR el servicio hecho pop los agentes de 

^ 111'síPación.
h l ^ | ta.’ Pues 5 completamente fuera de duda que se ha 
*tobre°,a *e§a.ddad, porque la disposición legal que rige 
M a  l̂ a - r ‘a no admite más que el s rvicio por con- 
Un'núí PQr Administración, y este no se ha hecho ni de

ni de olro. ¡“ ‘ *  .............................................
rto c r í 0 ieSu0’ Y s e r v á n d o m e  rectif icaren caso necesa- 
$e ha “ a.ber demostrado que de ese servicio, tal como 
tacjp Prachcado, se han perjudicado los intereses del Es- 

s.T̂ °,lfiprarse carbones en Londres á un precio 
k  rom» <due P a r í a n  haberse obtenido haciendo
befa! ' Cardi í f;  que se lia pagado de flete por to- 
fcltai suma cilie monta más del doble, y que se ha
contl^ a ê8abdad no habiendo hecho el servicio por 
Coiir!ata X]- *a Administración, únicos medios que re- 

e| Real fieppetode § de Febrero de 1862; y queei

Senado no se halla en el caso de aprobar el dictámen, 
po;que prejuzga una cuestión que le incapacitaría para 
sur Juez^en el caso, no imposible, d equ e  pudiera ser lla
mado á juzgar sobre la responsabilidad de ese acto. Por 
estas razone^ yo rogaría á la comisión que reforme su 
dictamen de una manera que pudiéramos todos darle 
nuestro voto.

El Sr. s r s&r t s  : Pido la palabra en pro.
El Sr\ V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): La 

tiene el Sr. Roncali, como de la comisión.
El Sr. R O N C A L ! : El Senado recordará el origen de 

esta cuestión, promovida por los cargos que durante  la 
discusión del mensaje dirigió al Sr. Ministro de Marina el 
Sr. Calderón Collantes; y que si bien fueron contestados 
satisfactoriamente, varios ilustres Generales de Marina 
consideraron necesario que el asunto se debatiera a m 
pliamente v se examinara por una comisión especial. Así 
lo acordó el Senado, y el dictámen de esta comisión es 
ahora el objeto de la deliberación y resolución de la Cá
mara. Ante todo lie de responder á una observación del 
Sr. Calderón Collantes, encaminada á probar que el fallo 
del Senado es improcedente, toda vez que prejuzgaría el 
derecho del Congreso de los Diputados para acusar y el 
del Senado para resolver si llegaba el caso de exigirse la 
responsabilidad contra el actual Sr. Ministro de Marina.
Este principio invocado por el Sr. Calderón no puede sos
tenerse en absoluto, porque equivaldría á despojar al 
Parlamento de sus facultades, impidiéndole examinar los 
actos del Gobierno.

Sentado esto, veamos si es ó no fundado el dictámen 
de la comisión. Yo, señores, fui nombrado sin saberlo por 
las secciones, y confieso que lo sentí, porque mi ignoran
cia en materia de negocios me hacia dudar de mi compe
tencia para dar mi opinión sobre el que nos ocupa ; p e 
ro bien pronto me convencí de que el expediente es de 
facilísima solución. Señores, apenas el actual Gabinete se 
había hecho cargo de los negociós públicos, cuando ya 
existia en el Ministerio de Marina un expediente iniciado 
por las comunicaciones del Comandante de la escuadra del 
Pacífico diciendo que su situación era muy comprometi
da, hasta el punto de que no respondía de la escuadra si 
para el 8 de Diciembre no se le enviaban los víveres de 
que carecía, lo cual confirmaba igualmente el Sr. Lobo, 
añadiendo que el auxilio debia venir precisamente de In 
glaterra.

El Gobierno creyó que se hallaba en el caso previsto en 
el decreto del Sr. Bravo Murillo, según el cual pue
de prescindirse de la subasta cuando haya urgencia 
ó re se rv a , circunstancias ámbas que 110 puede negar
se existieran respecto al servicio do que se trata . 'Al- 
zada , pues, la prohibición do la subasta pública , el E s
tado entra en las condiciones de un particular, y puede 
contratar por sí ó por apoderado, ó bien hacer el servi
cio por Administración: c! Sr. Ministro de Marina no coa- 
trató , sino que administró por medio de un comisionado 
á quien dió sus poderes y representación al efecto. Y lo 
hiza a s í , señores, porque no quiso ni debia valerse del 
personal administrativo de la Armada residente en Lon
dres, ni de su Jefe el Brigadier de 1a comisión facultativa, 
á quien hubiera puesto en una situación embarazosa obli
gándole á salir de la Cité de Londres sin adelantar nada 
si le hubiera confiado semejante encargo, si bien el Se
nado debe saber que cuantos pasos dió el Sr. Vinent para 
la ejecución de su cometido fueron de acuerdo con ese 
Jefe. De consiguiente, creo que están resueltas las dos 
primeras cuestiones indicadas en el dictámen que se dis
cute.

La cuestión de los hechos, del desempeño del servicio 
encomendado al Sr. Y inen t, es la que abarca todas las 
dificultades que se presentaron en la discusión del m en
saje, y hoy se han reiterado por el Sr. Calderón Collantes, 

Señores, el primer pensamiento del Gobierno fue que 
se fletaran dos vapores en Londres; pero así que llegó 
allí el comisionado manifestó que ese flete iba á salir muy 
caro, y propuso que se fletara un Clipper y se comprara 
un vapor. El Gobierno aceptó el Clipper, mas no la com
pra del buque, disponiendo que en su lugar se fletara 
otro de la misma clase que el primero, ahorrándose de 
este modo una cantidad de bastante consideración. En 
esos clippers se cargaron víveres y carbón: respecto á 
los víveres, debo decir que ha resultado bastante econo
mía con relación á los que hubieran podido comprarse 
en la Península; y en cuanto al carbón contestaré á io 
manifestado por el Sr. Calderón Collantes más detenida, 
aunque no menos satisfactoriamente.

S. S. fia traído la cotización oficial del carbón de Car
diíf. Y esa cotización ¿difiere por ventura de los datos 
oficiales que ia comisión ha consignado? E 11 Cardiíf esta
ba á 12 chelines; ¿pero podia comprarse á la boca de la 
mina? Si hiciéramos ei cálculo minucioso, tal vez resul
taría una ventaja en el gasto á favor de la compra verifi
cada por el comisionado español, y en contra de la m a
nera como quería el Sr. Calderon'quc se llevara á cabo. 
Además, la urgencia exigía que la compra se hiciese en 
el muelle de Londres á fin de que pudiera salir el carb ai 
en el Clipper que había de zarpar el dia % de Noviembre, 
siguiéndole el segundo el dia 8. Y en este lugar conviene 
que yo recuerde algunas de las medidas previsoras adop
tadas por el Gobierno, que 110 solamente dispuso la sali
da de ios dos clippers para el Pacífico, sino que también 
mandó que fuera á Cardiff otro buque para que cargara 
allí con todas esas condiciones que deseaba el Sr. Calde
rón Collantes, entretanto que cruzaban los mares los que 
conducían el primer suministro; y no fué esto solo, pues 
al mismo tiempo ordenaba al Representante español en 
Washington que fletara otro buque desde San Francisco | 
de California.

Respecto al coste del carbón, el Sr. Calderón Collantes 
■ ha presentado datos completamente equivocados, siendo 

lo cierto que Us partidas remitidas á la escuadra del Pa
cífico importan en total 171.836,52 r s , ó sean 197, iS por | 
tonelada española; y con los gastos de flete, seguros, 
Aduanas, comisiones &c., sale cada una á 48i,7 4 puesto 
en las Chinchas. Hoy el Sr. Calderón ha dirigido susargu- 
mentos, no al precio que el carbón debió tener, sino al 
precio en que se fia pagado; y para responder á sus o b 
servaciones bástame leer ia comunicación del Brigadier 
Jefa de la comisión de Londres: [La leyó.)

Réstame hablar do lo relativo á los cambios. La comi
sión tuvo buen cuidado de procurarse todos los datos ne
cesarios concernientes á la cotización inglesa de aquel 
tiempo, y entre otros ha tenido á la vista un documento 
fehaciente é incontrovertible, cual es la certificación de 
un  Corredor de número de la plaza de Londres, en la que 
declara que el cambio sobre Madrid en aquellos dias era 
de 46 á 46 % por peso fuerte por papel á tres meses 
en cantidades insignificantes, y que ei papel á ocho 
dias vista en cantidad de 8 á 10.000 libras no hubiera po
dido colocarse á mejor cambio por la falta absoluta de 
tomadores. Pero el Sr. Calderón ha citado la cotización 
de la Bolsa de Madrid , y e¿to para nada sirve en ei caso 
que nos ocupa, puesto que. no se trataba de remesar á 
Londres f naos, sino de girar allí sobre esta plaza. Y 
además, Sr. Calderón, ¿cree S. S. que en aquello i dias, 
cuando acababa de quebrar aquí un gran estabiecimien- 

. to mercantil, habría podido verificarle el cambio, cuan -  
, do en Londres reinaba una completa desconfianza, y se 

creia que todo el mundo Labia quebrado en esta plaza? 
No, señores, no habría sido posible adquirir dinero en 
cantidades poco considerables en aquellas circunstancias 
por papel sobre Madrid.

Yainos á la última parte del pago: terminado el ser- 
I vicio del suministro para la escuadra del Pacífico, resulta 

que importaba, no los cuatro millones que en un princi
pio pensó ei Gobierno, sino solamente 2.230.000 rs. Aho
ra b i e n : habia que pagar al Sr. Yinent; y como el Teso
ro no tenia fondos, se le dieron pagarés á 90 dias con un 
interés de 7 y medio por 100 anual.

Dice el Sr. Calderón que el comisionado no tenia de- I 
recho á interés alguno, supuesto que se le pagaba. Seño
res, ¿dónde se ha visto que dar pagarés sea pagar efecti
vamente? El comisionado tenia derecho á ese interés lo | 
mismo que si hubiera tomado el dinero y en seguida j 
lo hubiera dejado en el Tesoro ó en la C. j i  de Depósitos. 
Señoies, según mis cálculos, la utilidad que puede haber 
reportado el Sr. Vinent en este negocio llegará á unos 
47.000 rs., y para esto ha tenido que hacer un viaje á 
Londres y mantenerse allí durante alguu tiempo. El Se
nado comprenderá si esto ha sido realmente un gran ne
gocio para el interesado.

Yoy á concluir, señores, diciendo que el asunto que 
nos ocupa ha sido uno de los negocios más limpios, si no 
el primero que haya en la Administración del Estado; 
y que desvanecidas todas las objeciones presentadas por 
el Sr. Calderón Collantes, el Senado aprobará el dictá
men de la comisión, esperando que también S. S., cum 
plido ya el deber político que contrajo en el debate del 
mensaje á la Corona, dará su voto favorable al expedien
te aue nos ociioa. como debo esperar de sq conciencia de 
recto é ilustrarlo Magistrado.

El Sr. Q A L B E R O N  G O LE A N T E S: Dice el Sr. Ron- 
eali que no era posible que se hubiera cargado el carbón 
en CardifT. ¿Cómo no? Sobre que allí hay siempre vapo- * 
res, es Cardiíf un puerto más próximo ú las Chinchas 
que Londres.

Respectó al cambio, dice el Sr, Ronoaü que no se t r a 
taba de remesar fondos de Madrid. Sí, señores: habia que 
remesar dinero de Madrid para pagar en Londres , y 
cuanto mayor fuese la desconfianza d equ e  nos ha habla
do S. S., mayor facilidad habría habido para entregar di
nero en Madrid, tomando papel sofire aquella plaza, en 
puyo caso elmambio habría salido á razón de 49-30.

Dije que el interés dado al comisionado no era justo por 
que no hizo desembolso alguno; y en efecto, ó pagó los 
víveres y el carbón adquiridos con letrasá 60 dias, como 
se acostumbra generalmente y podia hacerlo una perso
na de tanto crédito como el Sr. Yinent,  ó pagó a| c o n 

tado: en el primer caso , para cuando él tuviera que cu 
brir  sus letras, ya el Gobierno le reintegraba de su an ti
cipo y no hacia'desembolso , y en el segundo habrá te
nido la rebaja de un 2 y medio por 100 en el pago de los 
víveres adquiridos , y tampoco había motivo para darle 
otro beneficio con el interés.

El Sr. r o n c a l i : Que Cardiíf está más cerca de las 
Chinchas que Londres. No es esa la cuestión , sino si 
convenia ir  á Cardiff y fletar clippers, ó se debia salir di
rectamente'de Londres.

En cuanto al cambio, insisto en que no se trataba de 
remesar de Madrid á Londres, sino al contrario; y en este 
punto sostengo, con el documento á que ántes me he re 
ferido, que no habría podido adquirirse papel en Lóndres 
sobre Madrid ni á 45. Igualmente con otro documento 
contesto á lo que el Sr. Calderón dice sobre no h ab e r  
desembolsado el comisionado dinero alguno, y ese docu
mento es una carta de los fletadores de los clippers F al- 
con y Gíenoio, abonando en cuenta al Sr. Vinent el saldo 
de los fletes que devengaron, porque dicha cantidad le9 
habia sido entregada.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviera pedida 
la palabra, se declaró haber lugar á la votación del dic
támen, y antes de procederse á ella, dijo

El Sr. Secretario SE V IL L A : Se va ú leer el art. 103 
del reglamento.

Leyóse, en efecto, dicho artículo.^
Acto continuo, á petición de suficiente número de se 

ñores Senadores, se acordó que lo votación fuese nom i
nal, resultando aprobado el dictámen por unanimidad en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Fernandez de Córdova.—Arrazóla.—Alcalá Galiano.— 

Marqués de Miradores.—Ruizdeia Vega.— Fernandez Las- 
coiti.—Carriquiri.—Miranda.—Aristizábal. — Marqués de 
Casa-Pavon. — Velluti.—Conde de Montefue te.—Rentero 
y Villa. — Conde de Villafranca de Gaitán. — Cam- 
puzano.—Rivas (D. Francisco de las).—Conde de San 
ta Marca. — Barrenechea. — Marqués de Remisa. — Te
jada.—Soria.— Duque de San Gárlos.—Olivan.—Huet.— 
Marqués de Bendaña.—Retortillo (D. Francisco de Pau- 
la).—Conde de Veiarde. — Boncali. — Lersundi. — Mar
qués de la Habana.—Llórente.—González Romero—Or- 
tiz de Zúñiga.— Sánchez Ocaña.—Laviña.— Conde de 
Goyeneche.—Lopéz Vázquez.—Caballero y Rozas.--Re
tortillo (D. Tomás)—Gasset.—Castro y Rojo.— Mona res.— 
Marqués de llioflorido.—Escudero y Azara)— Calonge — 
M arqué^ de Manzanedo. — Carramolino. — Tames Ile- 
via.—Señor de Rubianes.—Cuelo.—Conde de Sevilla la 
Nueva.—Barona.—Marqués de Almendares.— Palma y 
Vinuesa.— Estébanez Calderón.— García Gallardo. — La- 
ríos.— Quesada.—Ruiz de Apodaca.—Rivero.--Marqués de 
Pida!.—Ru balea va.— Micheo.— Marqués de San Gil.—Li- 
m in ia n a .— Morales Puideban. — Marqués de Almona- 
cid.— Príncipe Pió. — Marqués de Novaliches.— Marqués 
de Viluma.— Pastor.— Conde de Villanueva de la Bar
ca.—Escudero.—Ezpeleta (D. Fermín).— Martínez de Es
pinosa y Tacón.—García de la Cotera.—Marqués de Mira
bel.—Condede Puñonrostro.— Marqués de Villafranca.— 
Conde de Cheste. — Alonso.— Mata y A lós.— Conde de 
Guendulain.— Ezpeleta (D. Javier). — Govantes.— Duque 
de Medinaceli.— Conde de ia Oliva.— infante.— Marqués 
de Zornoza.— Ferreira Caamaño.—Rey.—Sevilla.—Señor 
Vicepresidente (Duque de Veragua.)

Acto continuo fué también aprobado definitivamente 
el proyecto de ley de límites entre España y Portugal.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua ): No 
habiendo más asuntos en que ocuparse el Senado, para 
la primera sesión se avisará por papeleta.

Se levanta la de este dia.
Eran las cinco y media.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las d o s , se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Preguntas y exposiciones (i).
El Sr. CALZADA: Presento al Congreso una exposi

ción que puede decirse es el complemento de la que no 
hace muchos dias presentó mi digno amigo el Sr. Bed- 
mar. En esta exposición 361 contr ibuyentes de Sevilla 
y 60 de la Rinconada suplican al Congreso no tome en 
consideración el proyecto de ley de anticipo forzoso , y 

I me interesa que conste que casi todos los que firman la 
I exposición son electores para Diputados á Caries; m u 

chos de ellos primeros contr ibuyentes de una y otra lo
ca lidad, é individuos del partido progresista de Sevilla, 
ó cuando menos que forman en las filas del gran partido 
liberal.

El Sr. GARO Y C Á R D E N A S : Presento una exposi
ción de contr ibuyentes de la Mota del Cuervo contra el 
anticipo.

El Sr. IL L A S  Y V ID A L : Pregunto al Gobierno si 
tiene á bien contestar hoy á ia pregunta que ayer !e d i 
rigí.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno la pregunta de S. S.

El Sr. H E R R E R O : Presento al Congreso la exposi
ción que los pueblos de Capilla , Boada , Yillarrainiei, Vi- 
llerias, Belmonte, Castil de Vela, Meneses, Caslromocho, 
Baquerin , Pedraza , A barca, Fuente de Nava , Yillaum- 
brales,  Irechilla y Castillo de Villavega, en que cási to 
dos los contribuyentes de la provincia se dirigen al Con
greso pidiendo que no se apruebe el proyecto de antic i
po, y encargando á los Sres. Diputados influyan con el 
Gobierno para que haga economías, que es la única ma
nera de que la Hacienda de España venga á puerto de 
salvación.

El Sr. ALARGDN: Ausente de Madrid el Sr, D. Diego 
Coello de Portugal, los principales contribuyentes de la 
ciudad de Jaén , por la cual es Diputado dicho señor, me 
han dispensado el alto honor de dirigirme una elocuente 
exposición que presento ai Congreso, con 317 firmas, pi
diendo á los Sres. Diputados que nieguen su voto ai des
dichado proyecto de anticipo nacional.

El Sr. MENDEZ V IG O : Presento una exposición de 
contribuyentes de Calatayud, distrito que representa el 
Sr. Moraza, contra el anticipo forzoso.

El Sr. M O R A Z A : A mí 110 se me ha dirigido seme
jante exposición. A haberla recibido, la hubiera preaen- 

| tado.
El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ : Trescientos contr ibu

yentes del pueblo de la Zarza junto á Alanje, en la p ro
vincia de Badajoz, dirigen al Congreso la exposición que 
presento contra el proyecto de anticipo.

I El Sr. SANTONJÁ: Presento una expodeion de 400
contribuyentes de Concentaina contra el mismo proyecto 
de ley.

El Sr. GARCÍA GOMEZ: Presento otra exposición 
I de Pozo Blanco contra el anticipo.

Ei Sr. Marqués de la v e g a  DE ARM XJO: Los con- 
I tr ibuyentes de Trijueque y Torija , en la provincia de 
I Guadalajara , suplican ai Congreso en ésta exposición que 
I presento , se sirva desechar el proyecto de anticipo.
I El Sr. UHAGON : Los contribuyentes de Villáreal de
I la Plan-a, provincia de Castellón, piden al Congreso sé 
I sirva desestimar ei proyecto traido por el Gobierno de 

anticipo forzoso; y hay que advertir que los que suscri- 
I ben esta exposición son individuos de todos los partidos,
I y que no domina espíritu político ninguno al hacer esta 
* exposición á las Cortes.
| Con el propio objeto presento otra firmada por 155

contribuyentes de Trigueros, provincia de Huelva, que 
creo que esté representado por un Diputado ministerial, 
en que se pide que de ninguna manera ni en ninguna 
forma se apruebe el empréstito forzoso.

[ Y ya que estoy en el uso de la pa lab ra , si el Sr. Pre
sidente me lo permite, como no tuve el gusto de recibir 
ántes de ayer la contestación que creo me iba á dar S. S. 
respecto de la indicación que hice de los Diputados nom
brados para desempeñar puestos administrativos, desea
ría que S. S. tuviera la bondad de decirme si con arre
glo al art. 201 del reglamento están esos señores en el 
caso de considerarse no Diputados, y  por consiguiente 
sujetos á reelección.

El Sr. P R E S ID E N T E  J Ayer se ha dado cuenta al Con
greso, y en el acto se ha resuelto sobre dos Sres. Dipu
tados que se hallaban en ese caso. Si el Sr. Uhagon sabe 
de algún otro, puede S. S. manifestarlo.

El Sr. u h a g o n : El objeto que yo tengo al volver á 
insistir en mi p regu n ta , y lo que yo deseo se sirva con
testarme S, S . , es saber si esos señores* pueden hoy, lo 
que á mi juicio no es posible con arreglo á la lev de 
casos de reelección, tomar parte en las deliberaciones 
del Congreso, y votar en el caso de que hubiera alguna 
votación.

El Sr. L A T O R R E : Presento una exposición de 400 
contribuyentes de la provincia de Segovia, y otra de San 
Cristóbal de la Vega contra el anticipo.

El Sr. E S T R A D A : Presento cuatro exposiciones de 
otros tantos puelalus de la provincia de Cuenca, y otra ció 
la Vega de San Pedro, eu la provincia de Albacete, contra 
el anticipo.

El Sr, SANTIAGO : Con igual objeto presento cinco 
exposiciones que dirigen al Congreso los contr ibuyentes 
de Torrecilla de Cameros, Ortigosa de Cameros y Nest-a- 
ros, en la provincia de Logroño; otra de Uceda, peoyin- 
cia de Guadalajara; otra de Bolapos , ep la provincia de

{*) Í4 exposición presentada ayer por el Sr. Surecz Inclán 
qo era dé Falset, como so dijo por" error involuntario, sino' de 

l Yifeecaj CU la provincia de Tarragona (N, d é la  11}

Ciudad-Real; otra de Granada, con 600 firmas, ‘y todas 
ellas son de industriales y comerciantes, qoe en la m a
yor parte pagan la cuota de contribución más alta.

El Sr. U L L O A : Trescientos sesenta y cinco contri
buyentes de la Coruña , distrito que representa en ei 
Congreso el Sr. Plá y Cancela, Presidente de la comisión 
que ha de dar dictámen sobre el anticipo, se dirigen por 
mi conducto al Congreso rogándole se sirva negar su 
aprobación á tan infausta medida.

Muchos más podian haber firmado esta manifesta
ción si allí, como en todas partes , no se hubiera im
pedido el ejercicio del derecho que marca ei art. 3 /  de 
la Constitución. Sin em bargo , los nombres de todas las 
personas que firman, que son de las diferentes clases de 
la sociedad, desde la más alta hasta la más modesta, y de 
todas opiniones políticas, deponen aquí contra lo que 
haya podido decirse pública ó privadamente de que en 
Galicia es tan impopular como en todas partes esa con
tribución.

El Sr. ESPADA N O ^ O A : Presento una exposición 
que cási tocios los electores y contribuyentes de la c iu 
dad de Orense, á quien tengo el honor de representar, 
elevan al Congreso para que se sirva desestimar el pro
yecto de anticipo forzoso que , como acaba de decir el 
Sr. Ulioa , en Galicia es imposible satisfacer.

El Sr. H ER R ER A : Presento una exposición de va
rios contribuyentes de Villaluenga del Rosario, en la 
provincia de Cádiz, que no viene por conducto del Di
putado del distrito por hallarse enfermo.

El otro dia pedí la palabra para dirigir dos preguntas 
al Gobierno. No hallándose este presente, voy á dejarlas 
consignadas.

Deseo saber si el Gobierno piensa presentar los p re 
supuestos y ios proyectos de Hacienda necesarios ántes 
que se discuta el anticipo.

Deseo también saber si el Gobierno tiene noticia de 
la conducta arbitraria del Gobernador de Salamanca con 
el periódico ei Adelante, conducta que ha producido la 
muerte de este periódico; y de la que ha observado el 
mismo Gobernador con la Revista contemporánea salman
tina, publicación que no es periódico, pues tiene el n ú 
mero de pliegos designado por la ley, y á la cual ha im
puesto aquella Autprid id una multa de 1.000 r s . , en tre 
gan lo á los Tribunales al autor de un  suelto p-'rque tra
taba de la Encíclica, no en la parte dogmática y moral, 
sino en la política y literaria.

Si la respuesta del Gobierno no es satisfactoria, me re
servo el derecho de hacer una interpelación.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa pondrá en conoci
miento del Gobierno las preguntas de S. S.

El Sr. E S P IN O S A : Presento un pliego de firmas de 
los contr ibuyentes de Écija, Lor qTocina, Umbrete, Cas- 
tiiieja de la Cuesta, Huevar, Yatencina del Alcor, Villa- 
nueva del Rio y Puebla de los Infantes, y dos exposiciones 
de los pueblos de Utrera y Cabezas de San Juan, con fir
mas de personas pertenecientes a todos los part idos, y 
aun del que representa el actual Gobierno, solicitando 
del Congreso se desestime el proyecto de anticipo.

El Sr. ELDUAYEN: Presento dos expos ciones de 
contr ibuyentes de Vuo y Bayona contra el anticipo.

Al remitirme la exposición de Vigo, suscrita por 200 
contribuyentes, se me anuncia que el Alcalde la recogió 
con fuerza armada. Deseo saber si el Gobierno ha dado 
instrucciones á sus delegados para que impidan el más 
sagrado de los derechos, que es el de petición. Deseo tam
bién saber si el Ministro de la Gobernación está dispues
to á impedir que el Gobernador de Pontevedra infrinja, 
como esíq infringiendo diariamente, la ley impidiendo á 
los Ayuntamientos hacer los nombramientos para que 
por la ley están facultados.

El Sr." o ’d o n n e l l : Presento tres exposiciones de 
los pueblos deSiete Iglesias, Tordesillas y Castrejon con
tra el anticipo.

El Sr. m a r q u i n a  : En 19 de Enero hice una p re 
gunta al Sr. Ministro de la Guerra sobre cruces de San 
Hermenegildo; no se ha contestado, y ruego á la mesa 
se sirva reproducirla.

El Sr. U H A G O N :  Hace 35 dias que hice la petición de 
datos muy importantes. El Gobierno prometió su envío, 
pero no han venido; y ruego á V. S. que ponga en cono- 
ciento del Gobierno este recuerdo.

El Sr. L A S A L A : Precisamente en el mismo dia dirigí 
otras preguntas al Gobierno. De una de ellas nada habla
ré hoy. Es probable que se haya de tratar en otra forma 
cuestión tan grave.

E11 otra le pedia ciertos datos sobre desamortización 
eclesiástica, que debian servir para la discusión del m en 
saje.

Esos datos son una relación que exprese los Prelados 
que hayan hecho la cesión canónica; los que ño la hayan 
hecho, pero hayan aprobado los inventario», y los que 
no hayan hecho ni una cosa ni otra. El Sr. Ministro ofre
ció estos datos: pero no han v e n i d o á posar de que la dis* 
cusion del mensaje va tan adelantada , y hago este re 
cuerdo para que se sirva enviarlos y decirnos las medi
das que piensa tomar para llevar á cabo ia desamortiza
ción, según las opiniones que manifestó el Sr. Ministro de 
Estado.

ó u d e j í  d k l  d i a .

Actas de Lucena.
El Sr. Marqués de L A  U E G A  D E  A R M ZJO : El Sr. Bel- 

da el primer día, lo mismo que elSr. Marqués de la Mer
ced, pusieron en duda el hecho aducido por mí, que co n 
sistía en haberse dado un empleo á un niño de ocho 
años. SS. SS. dijeron que en el Consejo provincial no 
existia tal empleado. El hecho que anuncié es exacto: el 
niño de ocho años, que se llama D. José Muñoz, íué nom
brado el 19 de Noviembre por el Sr. Marqués de la Mer
ced Escribiente de la Junta provincial de Beneficencia, 
no del Consejo provincial, como se puso por error en el 
Diario, e rror de que se valió S. S. para contestar. En este 
acto S. S. faltó, no solamente á la ley de Gobiernos de pro
vincia (prescindiendo de la del sentido común), sino á la 
Real orden de 1 844, que prohíbe se hagan nombramien
tos fuera de presupuesto.

Los Sres. Belda y Marqués de la Merced me han reta
do á que pruebe que las elecciones de 186 4 han sido peo
res que las de 1853.

El Sr.Torrecilla lo ha probado ayer, recordando que en 
las elecciones de 1858 no hubo de la provincia de Córdo
ba ninguna acia grave Pero bastaría para probar que son 
peores las de 1864 el hecho de que no se levantó aquí 
en 1858 una sola voz contra el Gobernador de Córdoba,, 
miéntras que aquí y ante 11 Tribunal se han levantado 
varias veces para acusar al Gobernador de 1 864.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. puede usar de la palabra 
en el tercer turno contra el acta. Ahora no puede hacer 
más que contestar á alusiones.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  ARRIE JO  : Deseo evi
tar el uso de la palabra en el tercer tu rno ,  á no ser que 
no pueda rectificar en esl» momento.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. es dueño de elegir el 
campo que guste; pero una vez elegido, no puede V. S. 
salirse de él, sogun el reglamento.

Ei Sr. Marqués de ia V E G A  D E  A R M 2JO : Yo tengo 
que rectificar y que contestar á alusiones, y no quisiera 
consumir el tercer turno, que puede aprovechar otro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V. S. la palabra para rec
tificar y contestar á alusiones.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M IJO : El Sr. Mar
qués de la Merced supone que el haberse presentado una 
querella contra S. S., ei haberse admitido y el haber di
cho el Fiscal que se estaba en el caso de pedir la au tor i
zación para la formación do causa, aceptando el Tribunal 
este informe y pidiendo la autorización, uo es estar acu
sado. S. S,. sin embargo, lo está, y no solo por haber fal
tado á la ley de sanción penal sino al art. 270 del Código. 
S. S., sacando en su defensa los expedientes que él mismo 
habia hecho, dijo que estaba en su derecho separando el 
Ayuntamiento de Montilla.

Yo dijo á S. S. que no habia habido la causa grave que 
reclámala ley; que no era cierto que el A yuntam ien
to do Montilla hubiese ejercido coacción, y que habien
do desaparecido ese Ayuntamiento, los amigos de S. S. 
una vez no se han presentado siquiera en las elecciones 
municipales y de Diputados, y otra han quedado en una 
exigua y ridicula minoría.

S. S. dice que muchos electores se habían presentado 
á su autoridad quejándose de las coacciones del Ayunta
miento. Ese número considerable eran dos, lo p u ra m e n 
te necesario para ser plural, y hasta tuvieron que acudir á 
buscar *al alguacil del Juzgado para que declarase: ¿y qué 
declaró? Que se habían repicado las campanas para reci
birme: no se me hicieron ni podian hacérseme honores 
Reales, como dice S. S. Ni yo los hubiera admitido, ni es 
Montilla pueblo que los haga con la ligereza que S. S. 
supone.

S. S. habló del Alcalde de Montilla. Ese Alcalde tenia 
una licencia de que estaba u san d o , y no pertenecía en 
aquella sazón al Ayuntamiento, ni es capaz tampoco, por
que es persona muy digna r de recomendar mi candida
tura en los términos que supuso el Sr. Marqués de la Mer
ced. S. S. lo separó en estas circunstancias; es decir, cuan
do esfaoa usando de licencia, y por un hecho m eram en
te administrativo, y esta es una de las razones por que 
está encausado.

Decía S. S : la ley de sanción penal se refiere á hechos 
anteriores á la elección, y para probarlo trajo á colación 
una pregunta hecha por el Sr. Herreros. El Sr. Herreros 
habló de deli tos , y  en ese sentido le dió la comisión la 
respuesta,

Señores, ¿cómo S. S. me ha de explicar la ley de san 
ción penal, si era yo Presideifio de la comisión cuando se 
discutió? Sup .ne S. S. que el Ayuntamiento de Montilla 
estaba así porque habia sido encausado. Está encausado, 

 ̂ en efecto, por mandato del Sr, Ministro de la Goberna

ción; pero no habiendo recaído auto de prisión , ¿hab ía  
derecho de privar de la asistencia á los individuos del 
Ayuntamiento desde 1.° de Enero en que cesó la suspen
sión? Y sobre todo, ¿por qué se privó de la asistencia al 
que no estaba encausado, que era el Alcalde?

Dice S. S. que no ha separado al Alcalde de Aguilar.
Aquí tengo la justificación ante Notario dé las  comunica
ciones que han mediado entre el Alcalde y el G oberna
dor. El Alcalde se resistía á acceder á las instancias del 
Gobernador para que presentase su dimisión ; y por fin, 
cuando dijo que estaba enfermo, S.S. nombró un Conce
jal en vez de hacer que le sucediese uno de los Tenien
tes. S. S. dice que mandó volverá sus funciones al Alcal
de cuando estuvo bueno. Tampoco es exacto : cuando el 
Alcalde avisó una, dos y tres veces que estaba mejorado, 
no hizo el Gobernador caso alguno, y  solo quiso volverle 
á sus funciones cuando no faltaban sino pocos dias para 
dar posesión al otro Alcalde.

Dice el Sr. Marqués de la Merced que no se formaron 
sino siete ú ocho expedientes. Señores, pasaban de ochen
ta y tantos, y con razón me decía un amigo que al ver 
esto parecía que habia vuelto á entrar Gómez por las 
puertas de Córdoba.

El Sr. Marqués de la Merced, no en el calor de la im 
provisación, porque ni hablaba con calor ni improvisaba, 
pues no hacia sino consultar un voluminoso cuaderno, 
dijo que yo era aficionado á la caricatura. Yo podría de
volver á S. S. el cumplimiento, supue-toque l lam ó al se
ñor Mendez Vigo Capitán de ílanqueadores , y dijo que 
Córdoba era una behetría de la cual nosotros eramos vi- 
reyes, como si hubiera vireyes en las behetrías , y como 
si los señores de ellas no fueran los que querían los mis
mos que los nombraban.

S. S. no se contentó con atacarme bajo este punto do 
vista; dijo que yo , siendo Ministro , hice servicios al dis
trito; hice la variación del trazado de un caiñino de h ier
ro ya aprobado, y favorecí determinados intereses. EL 
ataque, señores, es grave: los que me conocen saben que 
no soy capaz de hacer nada de lo que aquí se dice. Pero 
como muchos no me co nocen , necesito contestar estas 
palabras.

Es menester que se sepa cómo se hizo esa variación de 
trazado de que se habla. Ese trazado, como otros muchos, 
dejaba des amparados los centros de producción. El ferro
carril de Córdoba á Sevilla, aunque tenia ese defecto, era 
parte de una línea general; pero el de Córdoba á Málaga, 
sin ser parte de línea general, tenia también el mismo.
Antes de se rvo  Ministro de Fomento los pueblos pidieron 
la variación; la empresa la juzgó conveniente á sus p ro
pios intereses; yo mandé reconocer la cuestión por los In 
genieros; pasé el asunto á la Junta consultiva; el expe
diente recorrió todos sus trámites con arreglo á la ley; 110 
hubo una sola voz que se opusiera á la variación, y yo la 
acordé con arreglo á la ley. Si los intereses de mi distrito 
estaban en armonía con los públicos y los de la empresa,
¿qué quería el Sr. Marqués de la Merced? ¿que dejara de 
servir á los intereses públicos y á mi distrito?

Señores, cuatro años ántes de ser Ministro habia sido 
ya Diputado por ese distrito de Montilla.

S. S. ha presentado una comparación entrexsus servi
cios y los míos. Es verdad que he sido cuatro años Gober
nador de Madrid, cuatro veces primer Vicepresidente del 
Congreso y dos veces Consejero de la Corona; pero no 
tengo ninguna cruz, y yo era una de las víctimas que es
taba encargado de inmolar el Sr. Marqués de la Merced 
en Córdoba. Afortunadamente me he salvado de sus m a
nos, y he podido venir aquí para decir qué clase de elec
ciones se han hecho allí. Por lo demás, no he puesto en 
duda que S. S. mereciese una gran cruz: lo que puse en 
duda íué la oportunidad Redársela cuando estaba encau
sado.

Basta de hablar de S. S., que siento no se halle p re 
sente, y á quien he tenido que Contestar en ausencia , no 
por gusto mió, sino por la necesidad de hacerlo no pu- 
diendo pasar por otro punto.

El Sr. Belda dice que yo no he sido combatido, y  m e 
retó á que dijese qué empleados fuera del Ayuntamiento, 
del Juez y del Promotor de Montilla y del Alcalde de Agui
lar habían sido separados. Yo , señores , no he fundado 
mi importancia en mi distrito en empleados; pero aun
que la hubiera fundado, no se pueden tener muchos en 
un distrito rural.  El Juez de Aguilar, S. S. le habia nom 
brado con el objeto de dar salida al Juez de Cabra. El Ad
ministrador de Correos de Aguilar ha sido nombrado por 
amigos de S. S . , y yo tengo que certificar las cartas para 
que lleguen ú mis amigos de Montilla. Pregunta S. S.: en  
la capital ¿á  quién se ha quitado? Yo podría preguntar:
¿ á quién se ha dejado?

Desde que la unión liberal salió del poderse han  qu i
tado 114, cuva# lista tengo aquí. Durante el actual Minis
terio se han separado 50, según otra lista que también 
tengo. Decía S. S.: «Hasta los Jefes de la localidad están 
como estaban.» ¡Qué Jefes! El Administrador de Hacienda 
pública es hermano delSr. Pacheco, Embajador en Roma, 
y ha trabajado por la candidatura ministerial. Un parien
te de S. S. era Secretario del Gobierno de provincia, y 
hoy ha sido ascendido á Gobernador. ¿Eran estos los em 
pleados que quería S. S. que se quitaran?

Pero, señores, ¿es verdad que S. S. y  sus amigos han  
sido víctimas de la unión liberal durante su dominación?
No : los Alcaldes de aquellos pueblos son los que vienen 
siendo hace ocho años los amigos del Sr. Belda.

Esa es la persecución que han tenido en la provincia 
de Córdoba durante  nuestro mando. En cuanto á mejoras 
materiales, nunca han sido más atendidos el Sr. Belda y 
sus amigos, y yo he trabajado en favor de pretensiones 
de esta clase, apoyadas por S. S.

No he querido hablar de aquellas tenebrosas noche3 
de que nos hablaba el Sr. Belda , en que nos pintaba que 
quedaban , unos muertos y otros mal heridos, sus ami
gos, por las callos de Baena. Yo no he venido aquí b us
cando efectos; A esa especie ya ha contestado el Sr. T or
recilla, y nada más tengo que decir.

El Sr. MENDEZ V/IGO : Estaba muy lejos de pensar 
que, habiendo pasado 40 ó más dias desde la discusión del 
acta de Villa del Rio, pudiera ser aludido como lo he s i
do por el Sr. Marqués de la Merced.

Dijo S. S. que nosotros habíamos dirigido formidables 
ataques á S. S. porque era consecuente en política. Aña
dió que yo desconocía la ley de sanción penal; y por últi
mo, me anatematizó en nombre de la clase de G oberna
dores, á la cual supuso que yo habia rebajado.

Decía S. S . : *No es a mí á quien se dirigen (los ata
ques): es á la consecuencia y lealtad de mi conducta .
Es que estos señores (nosotros) procuran matar la conse
cuencia política donde quiera que la divisan.»

Francamente, me he sorprendido al leer estas pal% 
bras de S. S., porque no tuve el gusto de oírlas. S. S. las 
dijo con intención: hay, pues, que preguntar si son ofen
sivas.

Y"o por mi parte declaro que no me ofenden. Sí, seño
res, es verdad: la unión liberal, en su tolerancia , ha co 
bijado á muchas personas que después han observado 
con ella una conducta que no quiero calificar. Yo creo 
que la unión liberal nunca pondrá á prueba la conse
cuencia del Sr. Marqués ni la de esas personas.

Yo dije que S. S. habia prescindido de la ley de san
ción penal; no me permití decir que no la habia com
prendido, porque esa clase de alusiones son altamente 
inconvenientes. La verdad es que S. S. infringió la ley; 
que está sujeto á formación de causa , y yo espero que el 
Gobierno no se interpondrá entre S. s / y  el fallo de la 
justicia. De todos molos, esto no obstaría para que S. S. 
estuviese bien acusado y bien encausado.

Respecto de la clase de Gobernadores, debo hacer com
prender á S. S. la inmensa distancia que hay entre S. S } 
y yo; los títulos que he tenido para expresarme como me 
expresé, y los ningunos que tiene S. S. para hablar co
mo habló. Guando S. S. 'haya mandado provincias prin- 
cipa!es; cuando haya tenido que rectificar listas de 11.060 
n om bres ; cuando S. S. pueda traer aquí todas las actas 
limpias de su provincia; cuando S. S. tenga Diputados de 
la oposición que le feliciten por la legalidad de sus actos • 
en las circunstancias más difíciles , entonces podrá S. S. 1 
representar á los Gobernadores.

Entre tanto digo y repito que si las cosas siguen por 
el camino que llevan , llegará el dia en que niuguna per
sona decente quiera ser Gobernador.

Se suspendió esta discusión.
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando el debate pend ien te , dijo 
El Sr. Ministro de la GOBfiRNRGZON : Tomo A mi 

cargo dar una contestaolou al discurso del Sr. Posada , y- 
el recoger algunas alusiones y opiniones equivocadas de 
los Sres. Sil vela y Aparici. La tarea es difícil; quisiera . 
tener las fuerzas necesarias para desempeñarla. Descon- 
fío siempre de ellas , y más hoy , porque mi salud no es 
tan buena como desearía.

A horrando,sin.embargo, en lo posible preámbulos y  
divagaciones, entro en este debate.

La primera dificultad con que tropiezo es la de qua 
los Sres. Posada , Sil vela y Aparici han tratado las cues
tiones bajo sus diferentes puntos de vista; pero coinci
diendo en algunos puntos de tal manera., que en ellos no 
es posible tomar sus discursos aparte , 1o cual producirá 
alguna falta en la composición general del discurso.

Muchas son las materias de que se ha hablado en esta 
discusión, y todas importantes. Al enumerarlas,  llamaré 
la atención de todos acerca de la amplitud cada vez ma
y o r  que toman las discusiones de contestación al discurso 
de la Corona. No sé si esta amplitud es conveniente á loa 
intereses públicos; he dudado de ello, y hoy me acerco á 
la opinión de los que creen que ip que se gana en ampli
tud en estos debates se pierde de provecho páralos inte
reses públicos. Me voy aficionando A la práctica de otros 
países, y creo que si abreviase esta discusión, según se



queria_en cierta reforma que se propuso del reglam ento 
hace años, todos ganaríamos, oposiciones y Gobierno.

La prim era cuestión que aquí se ha ventilado es la de 
lo que significa con relación á ios partidos el actual Ga» 
bínete. Sigue después una cuestión no ménos im portante, 
enlazada con la prim era: esta cuestión es la de em plea
dos: viene en tercer lugar la cuestión electoral, que tiene 
dos aspectos: el modo con que se han hecho las elec
ciones, y el remedio de abusos y  males que todos han 
denunciado. Han suscitado los impugnadores del Gobier
no una cuestión importante, como de pasada: esta es la de 
Instrucción pública; y en seguida parece natural que ven
ga la de im prenta; la conducta del Gobierno con la pren
sa, bajo el punto de vista de la comparación con otros 
Gobiernos, y bajo el punto de vista de lo que debe hacer
se. Se ha tratado tam bién de la cuestión de Hacienda , de 
la de Santo Domingo; y por último, de las cuestiones ex
teriores.

Es claro que el Sr. Ministro del ramo no puede ser re 
emplazado en la cuestión de Hacienda; y ni el Sr. Minis
tro de U ltramar, ni el de la Guerra, ni el de Estado, pue
den serlo en las cuestiones de U ltram ar, de G uerra y de 
relaciones con el exterior. Yo, pues, no en traré  en estas 
cuestiones á fondo. Hablaré solo de lo que significa el Mi
nisterio, y  yo en él; de las cuestiones de empleados, de la 
electoral, de la de im prenta, de la de enseñanza, y  en ge
neral de la política interior.

P rocuraré hacer que no tenga muchos tomos esta ora
ción. Además, desde aquí no se habla con el desembarazo 
que desde los otros bancos: tengo que guardar m iram ien- 
tos a las personas, y respetar otras consideraciones. De
cía el Sr. Posada : yo no tengo intención de lastim ar á 
las personas , y sin embargo no hubo más persona a lu 
dida que la que tiene el honor de ‘dirigir la palabra al 
Congreso.

Pue(*e extrañar el Congreso que esa persona se 
defienda, que m ire á otras personas, y sin propósito de 
ofenderlas las considere en su vida política y en la a u 
toridad que tienen para censurar á este Gobierno.

Veamos cuál es el argum ento maestro de todas las 
oposiciones. El Sr. Aparici dice : S. M. ha llamado á sus 
Consejos a lS r. Duque de Valencia, representante genuino 
del partido moderado. El Duque de Valencia ha llamado 
al Sr. González Brabo: el Sr. González Brabo es liberal; 
luego el Sr. Duque de Valencia ha cometido pecado gra
vísimo de liberalismo.

^ .S iv e la  : Sr. González Brabo ha defendi
do doctrinas liberales; está, pues, en contradicción con 
sus compañeros, de lo cual resulta la impotencia del Go
bierno.

Dice el Sr. Pasada: Los part'dos deben venir en su pu
reza al poder. El partido moderado debe venir con los 
hom bres que m ejor le representen. El Sr. González Brabo 
no  es todo lo moderado que desearían personas de la ma
yoría: esto compromete el resultado del juego de las ins 
tituciones, porque el partido moderado en el poder es la 
confirmación de la unión liberal aquí. Si el Sr. González 
Brabo no estuviera ahí echándolo todo á perder todo 
m archaría  bien.

N aturalmente, siendo yo el responsable de todos estos 
descarrilam ientos, no se extrañará que me detenga á exa
m inar si esa consecuencia es lógica.

Hay empeño de algún tiempo á esta parte en presen
ta r  al partido moderado bajo un punto de vista que no 
acepta, y  que no está de acuerdo con su historia. Toman
do por tipo desús doctrinas lo sad o s  en que  ha necesita
do usar de la resistencia como medio de gobierno, se p re 
tende que es un partido contrario ai liberalism o, refrac
tario  á todo progreso.

Que esto lo diga el Sr. Aparici, no me admira: S. S. ha 
venido tarde á la escena po lítica ; pero el Sr. Posada no 
tiene derecho de juzgar al partido moderado de esa m a
nera . ¿Es el partido moderado el que exagera siempre 
las prerogativas del poder? ¿Q ué ha hecho S. S. en los 
tiempos en que daba un gran apoyo á ese partido? El se 
ñ o r Posada estaba allí viniendo de las filas liberales, sin 
dejar de ser liberal. El partido moderado resistía enton
ces, no á las ideas, sino á los hechos que se producían en 
la plaza pública.

De suerte que yo me valgo del voto y apoyo del señor 
Posada de hace unos cuantos años , para contestar al se
ñ o r  Posada Herrera de este tiempo.

El Sr. Posada necesita un  Gobierno reaccionario, un  
G obierno que explique el liberalismo deS . S. No lo tiene 
T endrá un G obiernqque resista á la  revolución en las ca
lles; no tendrá un gobierno que resista á las ideas, si las 
ideas se abren paso y se encarnan en la opinión del país

¿Y es una vaga afirmación esta de que el partido mo
derado ha sido desde su origen un partido liberal? ¿Cómo 
ha nacido? Ha sido una mitad del partido lib e ra l, que se 
separó de la o tra  mitad sobre una cuestión de mé« 
todo. Decia el antiguo partido libera l: «Deben resol
verse los antagonismos por la libertad;» y decia el parti
do m oderado : «Es verdad, pero siem pre que para hacer 
lo no sea necesario suscitar grandes conflictos; deben re 
solverse por la libertad en el seno del orden, enlazando 
Jo pasado con lo presente, lo p resente con lo venidero.»

Deben resolverse á medida de la posibilidad, de la 
educación, del estado, délos medios del país, sin com pro
m eter nada de esencial y característico. ¿No es esta la 
doctrina del partido moderado desde Martínez de la Ro 
sa y el Conde de Toreno? ¿ No recordáis, señores, las pa 
labras de Martínez de la Rosa en su últim o discurs«ó 
¿Qué sucedió después de hecha la Constitución de 4837? 
Que no dividían á los exaltados y á los moderados, co 
m o entonces se decia, más que cuestiones secundarias, 
«1 partido  progresista aceptó en aquella Constitución las 
soluciones moderadas, y por eso dijo Martínez de la Rosa 
que se habia hecho una Constitución con sus principios,

Más adelante, cuando cayó el Gabinete á que pertene
cía m i ilustre amigo, el Sr. Alcalá Galiano, dejó un p ro 
yecto de Constitución echo con besos mismos principios, 
y  después, cuando pasada una insurrección que en otra 
parte  he recordado volvían del extranjero los moderados, 
¿qué cuestión se planteó ? La de reconocer como único 
poder capaz de reform ar la Constitución á las Córtes con 
el Rey. En aquel Ministerio, que resolvió de ese modo esa 
cuestión, se hallaba el Sr. Mayans, que pudo reco rdarlas 
aspiraciones del Ministerio á que pertenecim os juntos, y 
que dirá si no eran las de restablecer en toda su pureza 
el sistema constitucional en cuanto saliéramos de aque
llas circunstancias.

Y después ¿qué ha sucedido? ¿Qué conducta ha obser
vado el partido moderado en la lucha que siguió á esos 
años? Resistir á las cuestiones que se presentaban en la 
plaza pública ; pero cuando estas estaban vencidas, abrir 
inm ediatam ente el Parlamento. Decia el Sr. Posada que 
ha  tenido siem pre que pedir autorización para plantear

los presupuestos, y que solo ha gobernado exagerando las 
prerogativas del poder; pero ¿cuándo ha dejado de estar 
amenazado por conspiraciones, que han servido luego de 
título para que fuesen premiados los mismos que las fra
guaban?

Entonces el Sr. Posada H errera daba el grande apoyo 
de su voto y de su cooperación á aquella política; pero 
en cuanto pasaban aquellas circunstancias se hacían es
fuerzos para llegar á. la verdadera práctica del sistema 
constitucional. En medio de estos acontecimientos yino el 
que cambió la fase del país vecino, y  en m uchos obró el 
tem or de lo que entonces amenazaba por todas partes; 
¿pero qué hizo entonces el partido moderado en el poder? 
Presentarse á las C órtes, manifestarles la situación del 
país, y pedir las arm as que creyó necesarias para comba
tir  los peligros que se divisaban, consiguiendo así que el 
Trono español se m antuviera firme cuando tantos otros 
vacilaban.

Y marcharon así los sucesos procurando dar la lib e r
tad posible, hasta que surgió una profunda excisión del 
seno del partido moderado, por lo cual se debatió de nue
vo la cuestión del liberalismo del partido. Se presentaron 
reformas de m uy buena fe; pero el partido entero, con ra 
rísimas excepciones, protestó contra ellas: se mantuvo 
dentro de su credo y de su tendencia liberal, y dentro  de 
ella se ha conservado después tanto como se lo han p e r
mitido las circunstancias, ayudado por todos sus hombres, 
que no difieren sino en soluciones muy secundarias.

¿Son estas, señores, una série de afirmaciones sin pru 
ba? ¿Es que soy yo una excepción en tre  mis compañeros? 
¿Cuándo han dicho que no son moderados conservadores 
y liberales los Sres. Duqqe de Valencia , Seijas Lozano, 
Barzanallana, Benavides y Arrazóla? ¿Qué dijo el Mar
qués de Miradores cuando se presentó aquí presidiendo 
otro Gabinete? ¿Qué hicieron aun los mismos autores de 
la reforma cuando el principal de ellos subió á esa tribu 
na á hacer una exposición completa de principios? ¿No 
dice hoy que es liberal uno de los íntimos amigos de ese 
personaje? Pues, señores, si todos hacemos hoy esa puja 
de liberalismo , es claro que no es pecado el hacerla ; y 
séalo ó no, soy yo el único que tomo parte en ella.

Nosotros decimos lo que somos, sin preten der decir 
que somos más que nádie; definimos bien lo que siempre 
ha sido el partido moderado, del cual sus mismos adver
sarios, que son por un lado los absolutistas de disfraz más 
ó ménos denso, y por otro los demócratas, han dicho que 
viene á consolidar las conquistas de la revolución. Por eso 
le temen tanto los absolutistas, porque es el que restable
ce el orden cuando este se halla en peligro, y el que sos
tiene los principios liberales consignados en la Constitu
ción.

Si en España, señores, hay hoy esa extensión de ideas 
que todos reconocem os, dadle una buena parte de res
ponsabilidad ó de gloria, según sea una falta ó un mérito, 
al partido moderado. Ese partido, pues, no quiere la re 
sistencia y la represión á toda costales el partido que os 
acabo de definir, que ha sufrido loque todos los partidos.

Gran fenómeno, señores: e lS r. Aparici, el Sr. Posada 
H errera, el Sr. Silvela se levantan á decir que el partido 
moderado se una, que agrupe á sus partidario s, porque 
está profunda y fundam entalm ente dividido. Y acaso, 
¿estáu tan compactas las fracciones en que forman SS. SS.? 
El Sr. Posada H errera ¿no ha tenido en su mayoría y en 
su mismo Gabinete personas que han tenido ideas comple
tam ente contrarias á las de S. S.? Pero eso no era nada; 
lo grave es que haya una ó dos personas en tre  las que 
apoyan este Gobierno que no tengan las mismas solucio
nes hasta en las cuestiones de ménos im portancia.

Y ¿tan unidos están los señores de ahí enfr ente? Ni si
quiera lo están entre sí mismos los de cada fracción. ¿No 
hemos visto al Sr. Posada H errera lleno de unción evan
gélica aceptar la lección que le ha dado el Sr. .Silvela? 
¿No eréis lodos que si el Sr. Aparici confeccionara su re 
ceta de Gobierno y la sometiera á los cuatro que con él 
votan, se crearían solo con examinarla cuatro partidos 
distintos?

El Sr. Posada H errera hablaba del Sr. Llórente, y de
cia que habia considerado la cuestión política como una 
cuestión comercial, y con esto quería indicar S. S. algo 
que estuviera jen contraposición con lo natural de las co
sas ; p u es , señores , en las cosas del comercio como en 
todas se tienen ciertos principios, y luego se aceptan las 
soluciones como se puede; si esto quiso decir el Sr. Posa
da H errera , dijo una verdad n o to ria ; si quiso hacer una 
censura, hizo una cosa que está en contradicción con la 
verdad. Y ya que de esto h a b lo , diré á S. S. que si no 
sabe la causa de la salida del Gabinete del Sr. Llórente 
es porque no ha oido lo que se ha d icho , porque se ha 
manifestado esa causa y no hay fundam ento para dudar 
de ella.

Tenemos, pues, definido al partido moderado, con cu 
yas doctrinas pretendemos resolver las cuestiones que 
nos están encomendadas: yo no estoy en contradicción 
con el resto del Gabinete ni con la m ayoría; si hay a l
guna parte de la prensa y algún grupo político que no 
acepta esta significación que yo acabo de definir, eso ha 
sucedido siem pre, no solo en el seno de la mayoría, sino 
en la misma minoría , y no tienen consecuencias n ingu
nas para los partidos. Venga aquí una cuestión concreta, 
y se verá dónde se colocan esas personas, de las que hoy 
se hace un argum ento contra el Gobierno.

El partido moderado ha entrado , pues , en el poder 
sin estar herido de esa disidencia que se quiere decir: 
veamos lo que ha hecho en el poder, y ántes hagámonos 
cargo del estado de las co^as á su advenimiento al Gabi
nete.

¿Era la situación del país franca y despejada? ¿Tenían 
todas las cuestiones solución conocida, fácil, posible é in
mediata? Desde la salida del Sr. Duque de Tetuán habia 
habido situaciones que lodos com prendieron que no se
rian muy d u ra d e ra s , y que han dado ocasión á lo que 
no quiero decir. No e n tra b a , p u es , el partido moderado 
después de una larga época tranquila , sino en unas c ir
cunstancias cuyas causas no podían exam inarse ni ju z 
garse de una m anera completa.

Respecto del orden público , por ejemplo , ¿no  debia 
existir tem or ninguno á la entrada del Gabinete? Eso e s 
tá en la conciencia de todos los Sres. D iputados, y no 
es esto que yo dirija un cargo á A dministraciones a n 
teriores que yo apoyé y á las que estoy agradecido ; pe
ro existia una gran agitación , á la que era preciso po
ner térm ino , y al mismo tiempo habia que disolver las 
Cortes y convocar otras n u ev as , y después que resolver 
la cuestión que dominaba á todas la cuestión de Ha
cienda.

Apenas entramos en el poder se fue recobrando con
fianza de que no se alteraría el orden público, y en se
guida nos vimos frente á frente de la disolución y con 

vocatoria de las Córtes, que habían de reunirse dentro 
del mismo año. En otra p a rte , contestando á cargos he
chos en la cuestión de empleados, he dicho ya alguna co
sa que tengo que repetir al Sr. Posada H errera , que me 
ha acusado injustam ente de haber separado empleados 
para influir en las elecciones. ¿Negará el Sr. Posada Her
rera la influencia de ciertos empleados en las elecciones? 
¿Puede corregirse esto en un  d ia , en dos, en una ó dos 
semanas? No; y ¿es acaso inexacto que la Administración 
estaba entregada á los amigos del Sr. Posada Herrera, co
mo era natural en aquel estado de cosas?

Todo el mundo, señores, veia venir una crisis por la 
cual se iba á partir en dos el Gabinete que nos precedió.
( El Sr. Cánovas pide la palabra para una alusión personal ) 
Todo el mundo veia venir una solución que debia tener 
sus consecuencias, y  que si se hubiera realizado debería 
haber sido respetada y esperada en sus actos por cuantos 
tuvieran un verdadero patriotismo.

Bien fuera para esa solución, bien para la disolución 
de Córtes, que era inminente, ¿quién duda que se habia 
de p reparar aquel Gabinete? Pero ahora bien: ¿esta p re 
paración, es esa de que se quejan las oposiciones? No: 
en la alternativa en que se colocan los Gobiernos cuando 
por todas partes llueven las revelaciones de hechos que 
pretenden com probar que la influencia de los em plea
dos se aplica en sentido contrario de lo que desea el Go
bierno, es claro que esto ha de com batir su influencia.

Esto pasa siempre, y no pasa solo aquí; pasa tam bién en 
Inglaterra, donde las personas im portantes de los p a rti
dos en el poder no consienten que los empleados que de 
ellos dependen combatan las candidaturas ministeriales.

El Sr. Posada Herrera me acusó diciendo que yo h a 
bia hecho una especie de razzia en mi departam ento con 
el fin de colocar á los miembros de ese cuarto partido 
de que hablaba S. S., y  que no existe más que en la 
m ente de los que le han inventado; y cuenta, señores, 
con que el Sr. Posada H errera hacia este cargo á todo 
el M inisterio, cuando en todos los departam entos , m é
nos en el de G obernación, continúan cási la totalidad 
de los empleados que habia al advenim iento del Minis
terio. En cuanto á los de G obernación, es claro que 
habían de variarse , porque son empleados que han  de 
ser de la completa confianza del G obierno , y  porque 
pueden ejercer más que ningunos su influjo en los e lec 
tores.

Y S. S. hablaba de no sé qué defección en el M iniste
rio por la contradicción que resultaba entre uno de los 
documentos que aparecieron á los pocos dias de subir 
nosotros al poder y las palabras que yQ dirigía á los em 
pleados de la Secretaría , y decia que en eí documento el 
Ministerio quería ser conservador liberal porque era pa
ra el p ú b lico , y en el Ministerio quería ser moderado. 
¿Pues qué , señores, aquellas palabras se decían delante 
de sordos y de mudos? No: bien pronto se publicaron y 
se entendieron por todos : los únicos que tuvieron duda 
fueron los que deseaban que en aquella situación se ve
rificasen ciertas trasformaciones que ántes se habían ve
rificado en otro Ministerio.

Yo no culpo á nádie individualmente, á nádie ataco; 
pero ¿á quién le cabe duda que ha sido táctica en una 
ocasión hacerle los disimulados y hasta los ministeriales 
para venir aquí apoyados por el Gobierno , y luego pro- 
cUiqarse independientes? Deseo oir en alta voz todas las 
observaciones que me hace por lo bajo el Sr. Caro. [El 
Sr. Caro y Cárdenas pide la palabra.)

Yo comprendo las cosas de otro m odo: sirvo á un  
Gabinete; y cuando este cae y viene otro que sospecho 
que puede estar en contradicción con é l , en seguida p re 
sento mi dimisión : esto han hecho muchos emplea
dos; pero es lo cierto que en otra ocasión se ha p ro 
cedido de otro modo y á consecuencia de ello, cuando el 
Gobierno creía tener aquí una gran m ayoría, se encon
tró  con una oposición formidable. Esto no podía suceder 
ahora; se deslindaron los cam pos, y hubo dimisiones, y 
hubo separación de empleados; pero no tantas ni con 
mucho como las que hubo al form ar el Sr. Pbsada Her
rera parte del Gabinete presidido por el Sr. Duque de 
Tetuán, á pesar de que entonces tam bién habia emplea
dos probos, y empleados que algunos de ellos habían 
servido al Sr. Posada Herrera con lealtad cuando form a
ba parte del Ministerio Istúriz.

i Pues no faltaba más que cuando venia al poder el 
partido moderado conservase en los puestos políticos á 
los hom bres de la unión lib e ra l, que durante cinco años 
habían estado haciendo una acusación constante y siste
mática al partido moderado 1

Se llamó á los m oderados, á esas pfersonas que dice 
S. S. que son miembros del cuarto  partido ; pero no se 
les llamó de una m anera exclusiva: la mayor parte de 
los altos funcionarios son antiguos empleados y antiguos 
moderados. El Sr. Posada H errera decia que se habia 
quitado su destino á un Inspector de Correos empleado 
por et Sr. Rey D. Férnando VIL Es c ierto , señores, que 
ese funcionario mereció la distinción que le dió S. M. el 
Rey, y  que ha cumplido b ien ; ¿pero ignora el Sr. Posada 
H errera la edad de ese empleado? ¿Ignora S. S. que se le 
dejó cesante cuando los de su clase estaban obligados con 
motivo de las inundaciones á hacer viajes que él no po
día hacer? Se le dejó cesante para mejorarle de posición, 
como lo reconocerá él mismo. Véase, pues, la remoción 
de empleados que se ha hecho por este Ministerio. Yo 
deseo que, si el Sr. Posada H errera viene á este puesto, 
siga mi ejemplo y no haga lo que hizo ai salir del Minis
terio Istúriz para en tra r en el del Duque de Tetuán.

Esta cuestión de em pleados, señ o res , es una de las 
prim eras que han llamado la atención del G obierno, y 
todos los Sres. Diputados com prenderán que su remedio 
no está en qu itar ó dejar ios empleados al advenim iento 
de un Gabinete. Eso hay que rem ediarlo de otra m anera, 
y  ya se ha hecho algo con ese objeto en la ley de p resu 
puestos por el Sr. Salaverría ; pero aun eso no basta, 
porque esa cuestión es un  conflicto que está en las en- 

» trañas de la sociedad, y  para ponerle un  rem edio hay 
que saltar por encima de todas las consideraciones in d i
viduales.

El Gobierno se propone trae r aquí una ley para m ar
car los trámites con que se ha de en tra r y ascender en 
las diversas carreras del Estado, y  lo hará sin espíritu 
de partido. Nosotros ántes de abrirse  las Cortes hemos 
presentado á S. M. un  cuadro de nuestra conducta p o lí
tica, y en él figuraba en prim er térm ino esa cuestión ; y 
al decir eso me dirijo también al Sr. S ilvela , que echaba 
de ménos enunciación de soluciones en el discurso de la 
Corona: para llenar esos vacíos que S. S. encuentra está 
la discusión del mensaje.

El Sr. Posada Herrera entró luego como conducido 
por la mano en la cuestión electoral: voy yo á tra tarla  
sin necesitar para ello el valor del Sr. Posada H er

rera , que más bien que dirigir cargos, lo que hizo fué 
defenderse; cosa deque tiene mucha necesidad S. S., por
que la época de sus elecciones quedará constantem ente 
en la memoria de todos, por más que se la defienda. Cosa 
extraña, señores: el Sr. Posada, atacando al Gobierno por 
las elecciones, no encontraba malicia en la rectificación 
de las listas de 4858, ni relación entre ellas y  las inm edia
tas elecciones. Decia S. S. que es verdad que las listas h a 
bían sido rectificadas recientem ente; pero que habia a l
gunos ciudadanos que debian ser electores para el año 
4 858, y  que en interés de esas personas hizo S. S. la rec
tificación, no porque quisiera hacer luego unas eleccio
nes: et Sr. Posada habia sido Presidente de la comisión de 
actas, y  habia encontrado buena la rectificación de 4 857; 
no le habían entrado entonces esos escrúpulos que tuvo 
después: ¡qué cosa tan ex trañ a ! Pero no fué e so , seño
res, sino que con las listas hechas en 4 857 no podia venir 
aquí una mayoría favorable al Gabinete del Sr. Duque de 
Tetuán, y se dió un golpe de Estado electoral para conse
guirlo.

Y dice S. S. que lo que hay que ver es si el Congreso 
que vino elegido respondió á la necesidad política del 
país. ¿Quién va á m edir esa necesidad política ántes de 
hacer las elecciones? Y ántes de hacer estás, ¿n o  estaba 
ya conocido su resultado con la rectificación de las lis
tas? El único modo de ver si respondía el Congreso á la 
necesidad del país era haber hecho las elecciones con 
estricta observancia de la ley.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Ministro, el Congreso tiene 
que quedar algunos momentos reunido en sesión sec re 
ta, y es ya bastante avanzada la hora. Si á S. S. le parece 
se podrá suspender la discusión.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : No tengo in 
conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. Los 
celadores despejarán las tribunas.

Orden del dia para el lunes: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión pública para quedar en secreta.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

En la Cámara de los Diputados de Prusia ha p re 
sentado el Ministro de la G uerra un proyecto de ley 
que modifica la de 3 de Setiem bre de 4 814, rela
tiva á la obligación del servicio militar. En v irtu d  
del proyecto, dicha obligación se reduce á 16 años en 
vez de 49, distribuidos en la forma siguiente: siete 
en el ejército, de los cuales tres serán de servicio ac
tivo y cuatro en la reserva, y los restantes en el 
Landivehr, cuyo prim er llamamiento solo tendrá  lu 
gar en caso de graves peligros para la patria. Serán 
objeto de leyes especiales el arreglo del servicio del 
Landw ehr  v del Seewehr i tronas mnrítimasb

Los periódicos de N ew -Y ork publican noticias de 
W ilm ington que alcanzan al 2o de Enero. Los confe
derados han reunido en aquella plaza fuerzas consi
derables. El ejército de Sherm an se dirige hácia A u 
gusta. El General Hill, Jefe de los confederados en 
G eorgia, ha dado orden de quem ar en caso necesa
rio el algodón y las m áquinas que hay en Augusta.

Un cuerpo de ejército federal, compuesto de ca
ballería é infantería, avanza con dirección á W ii-  
m ington por la parte del rio Charvan.

M7 Blair ha vuelto á W ashington, y se cree que su 
misión pacífica ha fracasado, puesto que M. Davis ha 
exigido que las negociaciones en tre el Sur y el Norte 
para el restablecim iento de la paz han de entablarse 
en la forma acostum brada en tre naciones indepen
dientes , con^un armisticio que no ha de cesar ín te
rin aquellas no term inen.

Correspondencias federales expedidas del fuerte 
Fisher, fecha 20, hacen m ención de un reconocim ien
to practicado la víspera por aquellas fuerzas, del cual 
ha resultado que el enemigo se halla con fuerza bas
tante á distancia de dos m illas , á la izquierda de la 
posición que ocupan los federales, que han vuelto al
fn prtA  inrlirvwln

Parece que el Presidente del S ur M. Davis ha lle
gado á W ilm ington.

Correspondencias particulares de Rio Janeiro, fe
cha 42 de E nero , anuncian que el E m perador pasó 
revista por la mañana á un cuerpo de ejército de 
3.000 hombres, que reforzará las tropas enviadas á la 
Plata. Además de este refuerzo y de los buques des
tinados con igual objeto, de que ayer hicimos m en
ción, el Gobierno brasileño ha indicado al A lm irante 
Barón de Term andoré la próxim a llegada de una di
visión de buques acorazados, construidos algunos en 
Euronn.

El Brasil trata de reunir fuerzas m arítim as consi
derables para atacar á Asunción, capital de la R epú
blica del Paraguay.

IN T E R IO R .
M A D R ID .—Hemos visto, dice un colega, las fologra 

fías que el Sr. Alonso Martínez ha sacado del magnifico 
cuadro histórico premiado en la últim a Exposición , que 
figura La Jura en Santa Gadca, y  cuyo au to r es D. M ar
cos Hiraldez de Acosta. Las fotografías del acreditado a r 
tista Sr. Alonso Martínez son dignas de su merecida r e 
putación.

  Se celebran en la Real iglesia de Nuestra Señora
de M onserrat ejercicios espirituales, que empezaron el 
dia 4 0 de este mes, á las seis de la tarde , y  concluirán 
el domingo 4 9. Por la mañana á las diez y por la tarde á 
las seis. Dirige estos santos ejercicios el Excmo. é limo, se
ñor Arzobispo D. Antonio María Claret.
  Mañana por la noche tendrá lugar en el salón del
Conservatorio de Música el concierto prim ero anunciado 
por las violinistas señoritas Clauss.

. . .  . Habiendo fallecido D. Jesús Y illarroel, individuo

de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos Sn 
restos mortales serán conducidos á la mansión de* }nS 
m uertos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reuniS 
rá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cemerT 
terio de la puerta de Atocha.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche se cantó por prim era vez Marta en el Te Uro 
Real en la presente temporada , habiendo asistido una 
concurrencia numerosísim a y brillante. Los honores de 
la representación fueron para Mário , quien estuvo ver. 
daderam ente inspirado en toda la ó p e ra , y en particular 
en la romanza del tercer acto , siendo aplaudido con en. 
tusiasmo.

La Sra. Lagrange lo fué asimismo en la canción de la 
rosa, que dijo con sum a expresión y gran pureza de es. 
tilo. En las demás piezas no estuvo ménos acertada , des. 
em peñando su parte con notable inteligencia.

La de Nancy no conviene al talento más dramático 
que cómico de la G rossi, y tampoco Gassier es á propó. 
sito para la que tiene á  su cargo. No obstan te , Marta sq 
oirá siempre con gusto por la m anera adm irable como 
la in terpre tan  la Lagrange y Már^o.

Hoy se pone en escena por prim era vez Hernaniy des. 
empeñada por la Lagrange y los Sres. N icolin i, Selva y 
Aldighieri.

ANUNCIOS.

[ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública subasta por tiempo 
de tres años el derecho de paso por los puentes de San
ta María y SanjVgustin de la villa de Alcira; estando se* 
ñalado el dia 45 del mes de Febrero p ró x im o , á la una 
de la ta rde , para el doble rem ate que deberá tener h i- 
gar en esta Administración general y en la Bailía del 
Real Patrimonio de Valencia, en cuyos dos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para ios que gus» 
ten interesarse en la subasta. . 3525—4

CRÉDITO COMERCIAL DE JEREZ DE LA FRONTERA.- 
En conformidad á lo que dispone el art. 2 i de los esta- 
tutos de la Compañía, se celebrará la jun ta  general ordi. 
naria de señores accionistas el 8 de Marzo próximo, á las 
doce del dia, en la sala de sesiones de la .Sociedad.

Lo que por acuerdo del Consejo de Administración, v 
en cumplimiento del art. 7 /  del reglam ento, se publica 
para conocimiento de los señores accionistas, con espe. 
cial mención de los artículos 8.* del mismo y 22, *3 y 25 
de los estatutos.

Jerez de la Frontera 8 de Febrero de 4 865.=El Se* 
cretario Consejero, José de Bertemati. 3673—3

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARÍTIMOS.— LA 
Junta inspectora ha fijado el dia 5 del mes de Marzo pro. 
ximo, á las once de la mañana y en el local de las oíici. 
ñas de esta Sociedad, calle de Giguas, núm . 6 , para U 
celebración de la jun ta  general ordinaria de accionistas 
que prescribe el art. 23 de los estatutos; y si por falta de 
asistencia no pudiese constituirse en dicho dia, la misma 
tendrá efecto el dia 4 5 del referido mes, en la propia ho
ra y local, cualquiera que fuere el núm ero de concurren
tes. Los señores socios con derecho de asistencia podrán 
recoger las correspondientes papeletas para asistir á la 
misma en la Secretaría de la Sociedad desde el 25 del 
actual.

Barcelona 4 3 de Febrero de I865 .= P . A. de la J. I., 
el Secretario, Ramón Soler. 3694

CONSTRUCCION POR SUBASTA.—LA PREVISORA 
debe proceder al derribo y construcción de la casa de su 
propiedad, núm. 35 de la calle de Jardines de esta corte, 
y admite proposiciones con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las oficinas de dicha 
Sociedad, calle de Santa Isabel, núm . 12.

La subasta se celebrará el dia 25 del co rrien te , á las 
dos de la tarde, por medio de pliegos cerrados.

Madrid 4 2 *06 Febrero de 1865.=La Administración 
d irectora, Caballero, Barrio y compañía. 3694—4

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE VIGO.-EL 
Consejo adm inistrativo de esta Sociedad , en vista del re
sultado que presenta el balance cerrado en 31 de Diciem
bre últim o, y haciendo uso de la facultad que le concede 
el art. 30 de los esta tu to s, ha acordado entregar á los se
ñores accionistas el 4 0 por 400 sobre el capital efectivo 
que tienen desembolsado en calidad de dividendo provi
sional por los nueve meses que comprende el ejercicio 
del año próximo pasado, prim ero de su establecimiento. 
Dicha entrega equivale al 43,33 por 4 00 con relación á to
do el año, y se verificará á cuenta del dividendo definitivo 
que debe distribuirse en el mes de Julio próxim o, según 
previenen los mismos estatutos, y determ ine la junta ge
neral en virtud de la distribución que haga del beneficio 
total obtenido durante dicho período.

Los señores accionistas podrán presentarse á recoger 
su im porte, ó sea rs. vn. 57 por acc ión , que es lo que 
corresponde al 30 por 4 00 que tienen de desembolso, sir
viéndose acom pañar los títulos originales, con los que 
deberán justificar su derecho.

Los pagos se verificarán indistintam ente desde el dia 
4 0 de Febrero próximo en adelante: en Vigo en el do
micilio de la Sociedad , calle de la Oliva , núm. 6 , bajo. 
En Madrid en casa del banquero D. Rafaél B ertrán de Lis, 
calle del Florín , núm. 4 (oficinas); y en París en la del 
Excmo. Sr. D. Pedro Gil, Boulevart des G apusines, nú
mero 6.

Vigo 30 de Enero de 4 865.«=El Director general, Ra
faél Ravena. 3b02—1

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.—AVISO AL 
Comercio.—La Compañía del ferro -carril de Tudela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocimiento del co
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas genera
les y de las especiales núm eros 4, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10 
y 44 , combinadas én tre las líneas de Bilbao, Norte, Parn* 
piona y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ de acep
tar en Miranda el trasporte directo de todas cuantas mer* 
candas la Compañía del Norte ó el público le remita ó 
dirija con destino á cualquiera estación de las líneas da 

N avarra  y de Barcelona. 3628—7

SA N TO S D EL D IA .

Santas Olalla y  Eulalia , vírgenes y mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4 4 de Febrero 
de 4 865.

Barómetro TEM PERA TU RA  SN GRADOS SSTADO
reducido á 0* ~ Direcci#»
ea milíme ‘ ^ d e l  D,iL

BOBAS. iros. Reatimur. Ceatí{rad««. vient#. CIELO.

6 m. 709,54 —2* ,6 —3* 8 N. E . Despej.*
9 m. 709,81 — 0\9  — 4%l N. E .. Idem.

♦ * . . .  708,70 5* 4 6*,4 N. E . .  Idem.
3 1.. 706,94 7 \8  9*,8 N. E . . Celajería.
9 t.. 706.38 5*,4 6*4 N. E . .  Idem
9 n . 706 40 6 3 \2  N. E . . Despej.*

T em peratura máxima del d ia   8*,8 4 r ,0
Tem peratura m áxim a al sol  4 5*,7 49\6
T em peratura mínim a del d ia   —3*,8 — i ’,7

^E vaporación  en las 24 horas. 3,2 m ilím etros.
Lluvia en id. id............................  »_____ id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según partes recib idos, ayer no ha llovido en n ingu
na provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me- 

teorológicas del dia  1 1 de Febrero de 1865.

A ltu ra

ir i« í r  Diret- Fuertl EsUd» E,u4#
t0CA- \ e-,ye¡- ^  c¡on *. 4„ 4#. / ; ui#

UBADBS. T 2 :  Tiento. T¡,„ ,0. ei.1.. * *
tros. les*

B ilb a o  á
U s9 m .a. 772,0 6,8 N. E . .  Brisa. Cubierto. Tranq.1

Oviedo id. 770,8 0,4 Idem.. Idem. Despej.*. I »
Coruña id. 767,0 7,2 Idem .. Calma Id e m ... .  Bella.
Dporto id. 767,5 7,3 E s te ..  Vien.* Vapores. P /o lea j.
LUboa id. 765,3 6,2 N. E . . V.# fte. N u b es... Bella.

Badajoz id. 760,9 7,0 IN orte. Brisa. Cási d . \ .  »
San F.° á

las 8 m .\ 764,3 6,7 N. E . .  Idem. N ubes... Rizada.
Tarifa á las

9 mañ.*. 762,4 14,2 E s te .. V.*fte Cubierto. G ruesa.
A lie .id .. .  764,4 9,2 N. 0 . .  Brisa. Despej.*. Tranq.1
Valenc. id. 763,9 7,0 O este. Idem. ídem ..* . »
Soria id . .  762,3 0,4 N. E . .  Vien.* Idem  »
Búrgos id. 769,6 -0,7 Idem .. Idem. Cá->i cub. »
Vallad, id. 772,4 3,0 Idem.. Brisa. Despej.*. »
Sal.* i d . . .  766,4 0,4 Este. . Idem. Idem  »
Madrid id. 774 ,5 -4 ,4 N. O .. Idem Id e m ... .  »
Alb. i d . .  * 767,3 2,4 O. N.O Vien.* Id e m ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNE AS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Febrero de 1 865 á las ocho de la m añana .

Barómetro „
en milíme- Temperatu- Dirección SSTADO 

LOCALIDADES, tros á y ra en grado* del
n¡Rar. centígrados, viento. DEL ® t t O .

S .P etersburgo . 765,8 — 19*,6 S. O . . . .  Nieve.
Stokolmo  766,0 —46*,0 O   Sereno.
Copenhague. » » » »
Viena   766,2 — 10*,0 O.N. O. Cubierto.
Leipzig. . . . . . .  » » » »
B erna................  763,9 —2*,2 N. E . . .  Cubierto.
G re e n w ic h .... 758,0 6*,8 S. S. O Idem.
B ruselas  764,0 2*,6 8. S. E. Idem.
D u n q u e rq u e .. 762,4 2*,8 S Idem.
P a r ís . . . . . . . .  - 762,7 4 *,7 S. E. . .  Idem.
B urdeos.. . . . .  763,4 5*,0 N. O . . . Despejado.
L yon   767,4 4*,0 N .^ . . . .  Bruma.
T u r in ................ 765,0 2*,0 S Sereno.
F lorencia   755,9 4*,0 N .E . . . .  Cubierto.
R o m a .. . . . . . .  754,6 5*,0 N. E—  Idem.
N ápoies  750,2 6*,6 N .N .O . Nubes.

A lca ld ía  C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

7.360 arrobas de trigo.
2.007 idem de harina.
6.84 8 idem de carbón.

4 4 5 v acas, que componen 47.5 ?0 libras de peso.
311 carneros, que hacen 7.239 id. id.
223 cerdos degollados ayer, que hacen 49.465 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cu a r

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 y% á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 444 rs. arroba, yde54  á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 40 á  44 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á  4 4 cuartos lib ra .
Lentejas, de 49á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, d« 5 #  á 7 % rs. arroba, y de 2 #  ¿ 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

C ebada, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg arro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido................  4 582 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  50.
Idem m ín im o..................  43.
Idem m edio ....................  46,47.

Lo q u e  se an u n c ia  a l p ú b lico  para su  in teligencia . 
M alrid  14 de Febrero de 4 865. — El A lca lde -C orre 

g idor, Conde de Belascoain.

B olsa  d e  M adrid .

Cotización del 11 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado* 
43-40 p.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-20; no 
publicado, 40-10 p.; á plazo, 40-30 y 25 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
23-50 p.

Idem del personal, id., 2 i-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id , 92-00 p.
Acciones del C anal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 

400 a n u a l , id. , 103-00 p.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 77-00; no publicado, 76-50. 
Acciones del Banco de España , i d . , 126 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d. 
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 48-60 d,
París á 8 dias v is ta , 5-02 p.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » J£d. M á lag a .... * %
Almería  » y4 M u rc ia . . . .  » 4 d.
Avila..................  Vt » O re n s e .. . .  » »
B a d a jo z ... . .  l/ i  d. » O v ie d o .... » 4
B arce lona ... » 2^4p. Palencia.. .  p a r. »
B i l b a o . . . . . .  » 5/ i  d. Pam plona. » 4 */t
Búrgos  » 4 d. Pontevedra » y4
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  \ KA  d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » 4 */t d.
Ciudad-Real. » » Santander. » 1
C ó rd o b a ... .  * S an tiago ... » »
Coruña  » # d .  S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » */4 d.
G erona  » » Soria  % p. »
G ranada  » y¡d. T arragona. » % d.
G uadalajara, p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » 2
Ja é n ..   p a r. » Valladolid.. .» »
León    » Yi Vitoria  » 4 d.
Lérida  » » Z a m o ra .. .  » y4 d.
L o g ro ñ o ...»  » 4 d. Z aragoza .. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes■ 8 de Febrero. — In te r io r , 41. — Diferida 
30 Vv

Amsterdam  8 de Febrero. —  In te r io r , 44 — Diferi
da , 39

Lóndres 8 de Febrero. — Consolidados, 89 -^.—Diferi
do e sp añ o l, 40.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.- 
Función 65 de abono.—Hernani.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las cuatro de la larde 
El preceptor y su mujer.—Baile.—La primera escapatoria

A las ocho y media de la rroche. — La escuela de 
coquetas.—Baile. — El abate Pirracas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro en punto d« 
la tarde.—El corazón en la m ano , dram a en cinco actos -- ; 
Baile.

A las ocho y  media de la noche. — La villana de b | 
Sagra y fingido colmenero , comedia en tres actos. — ¡ 
le .— ¿Será e ste? , pieza en u n  acto. í

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las cuatro y media de la ^  
de.— El rapacín de Candás. —Baile.— 4 864 y 4 865.— Bane*

A las ocho y media de la noche.—Una vieja.—Baife *̂  
1864 y 4865.—Baile. j

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro de la tarde.'-' j 
Pan y toros.

A las ocho y  media de la noche.—Punto y aporta 
En las astas del toro. — La perdición de los hombres. \

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—^  | 
ge el armador.— El Maestro de baile.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy, á las cuatro de la tarde, ^  i 
tiempo no lo im p id e , tendrá lugar la undécim a c°r^ .  j 
de novillos, en que se lidiarán dos embolados para l°s ‘ . [ 
cionados; después tendrá lugar La caza de los c°ne30 \ 
de las palomas ; dos toros de puntas y ocho novillos e 
bolados para el público , concluyendo con f u e g o s  
cíales.


